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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

M in is te r io  d e  G ra c ia  y  ju st ic ia  1
Real decreto de indulto, 

M in isterio  de M arina :
Reales decretos de personal.

M in isterio  d e H a cien d a
Dirección general de la Deuda pública.—Extravío de carpe** 

tas resguardo.

M in isterio  d e  la  G obern acion
Escalafón provisional de los Jefes de Negociado y Oficiales 

de Administración civil, activos y cesantes, dependían- 
tes de este departamento en fin de Agosto último.

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra , in d u s tr ia , C o m e r c io  
yObras Publicas
Real orden disponiendo se inserte en la Ga c e t a  la  relación 

de los servicios prestados por la Guardia civil dudante el 
mes de Julio último en la custodia de la riqueza fo
restal.

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep
tuados dQ la desamortización por razones de utilidad pú- 

'  blica.
Dirección general de Obras públicas.—Subustos para conser

vación de carreteras.
Autorización para aplicar la tracción eléctrica al tranvía ■ 

de Barcelona á San Andrés de Palomar.

Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla. — Notifi
cando á D. Francisco Gasols una providencia del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

aS: .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Alcaldía constitucional de Maracena. —Adicto en averigua-; 
ción del paradero de Francisco Martín Hita.

II Edictos de Audiencias territoriales, provinciales, Juzgados 
militares, d^primera instanciay municipales.

C on se jo  de Estado:
Tr%bmal de lo ^  y 79 dé

de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 
tomo XII.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Baldomero Moreno Yilar en solici
tud de indulto de la pena de un año y un día de prisión 
correccional que le impuso la Audiencia de Madrid en 
causa sobre lesiones graves:

Teniendo en cuenta las circunstancias del delito y 
la irreprensible conducta observada por el culpable, 
que ha extinguido más de la mitad de su condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar ¿ Baldomero Moreno Vilar del 
resto de la pena que le falta por cumplir.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
-mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San JRSfguel.

M I S T E R I O  DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  R-gente dei Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director del 
Personal del Ministerio de Marina el Capitán de navio 
de primera clase de la Armada D. Ubaldo Montojo y 
Pasarón; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre d€ 
mil novecientos uno.

MARU CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Calón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del Material del Minis- 
terio de Marina al Capitán de navio de primera clase 
de la Armada D. Ubaldo Montojo y Pasarón.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina*

Y. Oiistóbal Calón dé la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. -Alfos
io XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, para sustituir en ausencias y 
enfermedades al Inspector general é Inspector de Hos
pitales, para Comisiones extraordinarias y estudio del 
nuevo reglamento de exenciones tísicas para el servi
cio de la Armada, al Inspector del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada D. José Bassa y Darder.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Colóu de la Cerda.

.M IN ISTERIO  DE  A G R IC U L T U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ord en

Ilm o. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Rbina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Gaceta de Madeid la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Julio último en la cuétodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto de 1901.

VILLA.NUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO SE HACIENDA

Dirección  general de D euda P ublica
En cumplimiento de lo que previene la Real orden de-!/* de 

Agosto de 1805 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se a-n,un
cía el extravío de las carpetas resguardo números 760 de con
versión en Deuda diferida del 3 por 100 y 2.131 de conversión 
en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 exterior, con 
que D. Luis de Llanos, en representación de diferente s fun
daciones, presentó en 30 de Octubre de 1878 en el 'Departa
mento de Emisión, Teneduría del Gran Mbro de la Dirección 
general de la Deuda, para su conversión y abono de, intereses 
en las clases de Deudas que se dejan consignadas, las certifi
caciones de Deuda consolidada no transferibles^ números DUO 
y 502 de 46.852 reales 7 maravedises la primera, y  1.560 fea- 
les la segunda, emitidas, según dichas carpetas, á favor de la 
fundación de Diego de Vela, en la víMa de Fontivej-os; 501, de 

I 37.707 reales 12 maravedises, emitida á favor del Maestro 
1 Juan Sánchez Bar cala; 57V de  49.258 reales 65 maravedises,
I emitida á favor de la fundación de Catalina Flores; 572, de 
I 35.530 reales 2 ! maravedises, emitida á favor de la pía me- 
1 moria de Ana Bernal de Valmrde; 573, de 19.519 re^es 6 
i maravedises, emitida á favor del Hospital de Santa Ktofá 
i  Magdalena, y 585, de 74.776 reales 6 maravedises, emitida & 
1 favor de la obra pía de María Rivero; en la inteligencia tíbe 
i dichas carpetas resguardo quedarán nulas, de ningún vaftr 
i ni efecto y fuera de circulación, si no se presentan en estas 
£ oficinas dentro del término de treinta días, contados desde el 
( siguiente al de la publicación de este anuncio, 
i Madrid 16 de Agosto de-lfi0L=Y.° B .°=El Director gene- 
i ral, P. O., Esc&lera.r-P, A,» ol Subdirector primero* Luis 
1 Orfcz. * X -im
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M ISTERIO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

Relación de les Servicies prestados per la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.
\

D E N U N C I A S  to-̂ al
Número de

Denuncias Denuncias Denuncias delincuen- POR (TAÑADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO TOTAL de cabeza dt
TOTALpor hurto por corta por extrae- Roturado- tes por da- DE CABEZAS Y ESPECIES A QUE corresponden dQ delincnentes ganado

COMANDANCIAS . . r  ̂ j» j»__ __  ñOSfcnlos -... da dñnnncAna.
de maderas de árboles ción de fru- nes. m<mtes y ---—— '— ” ------- -----------— aprehendidos, pastaban sin

y lefias. y  leñas. tos. frutos. Lanar. Cabrio. Yacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal. automación.

Madrid............ .......... 2 1 y i >> 603 414 414 162 3 y 4 47 3 1.300

Guadalajara............. y 4 > y 12 2.460 1.504 47 y y 10 y 20 44 4.021

S e g o v ia ................................... 1 6 > y 8 12.183 442 140 y 1 7 4 45 113 12.777

T oled o ..................... .. ............ > » 5 1 26 967 1.000 31 113 7 5 11 7 20 2.134

Cuenca................................ 13 4 3 y 32 7.672 900 y > 5 31 27 10 47 8.635

Ciudad Real...................... > 1 » y : 1 , 81 321 y 3 y y 8 y % 413

Carona................................ > > 2 y 2 140 y y > y y y 1 2 140

Barcelona....................... » > 1 y 1 y 29 y y y y y 1 1 29

Córdoba........ ...................... y 3 8 > 37 3.475 564 24 616 24 48 29 22 37 4.780

Sevilla ................................ 2 2 15 1 3 4.539 3.194 159 2.744 41 123 151 249 5 10.951

Valencia............................ 14 2 y * 16 382 177 y y y y > 5 16 559

Castellón........ .................... » > > y y 86 23 > y y y y 2 2 109

Pontevedra......................... > y » y y » y y y y y y y » y

Lugo.................................... > y » » 3 > y y y y y 1 y y

Coruña................................ > » » > > » y y y y y y y y y

(Orense............................ i » » » 1 4 3 4 y y y 1 y 12

Huesca................................ 1 » a » 7 7.474 611 213 y 83 42 4 18 10 8.427

Teruel.................................. 8 9 i 26 1.053 4 y y y > 1 26 y 1.058

Zaragoza................ .. 1 i 5 16 1.027 52 y y y y y 12 28 1.079

G ranada............................. » 2 * 2 21 4.413 122 y y y y 6 38 4.535

Jaén...................... .............. 15 5 ' 7 12 y 782 75 11 y y 36 45 123 . y 949

Valladolid.......................... 2 6 2 V 14 2.857 12 > y y 2 6 22 18 2.877

Zam ora..................... y > » > 1.040 155
■| 57 y y i 7 3 1.252

Salamanca........................ 1 2 » » ■ ■ ! 3 100 333 3 y y y y 4 8 436

Avila................................... y 1 3 y : 15' 7.732 1.472 230 27 45 y y 17 74 9.506

Oviedo................................. 1 » 1 > 7 175 y 10 y y y 5 3 y 190

León.................................. * 1 2 3 > 16 22.705 1.370 263 39 210 y 9 30 52 24.596

Patencia............................. 1 4 5 > 10 9.463 679 126 y 7 1 9 34 46 10.285

Badajoz............................... 4 » 4 y í 2 4.522 512 353 311 y 18 21 35 19 5.737

Cáceres.......... .................... i > 4 y 8 2.535 1.671 752 635 y y 3 29 75 5.596

Logroño.............................. 4 5 » » 24 580 20 49 y y y y 8 16 649

Burgos................................ 15 12 1 » 03 596 16 24 y y y y 31 40 636

Santander.............. ............ 7 3 1 » . 7 » i 5 y y y y 12 6 5

S o ria ........................ 8 11 > 7 570 60 42 y y y y 5 4 672

Vizcaya.............................. i y y y > y > y y y y y > y

Guipúzcoa.......................... * > » > > > y > y y y y y

Alava.................................. > > 3 » 3 y i y y y 1 y 1 1

Navarra.............................. y 3 » » 3 > y y y y y y 3 3 y

i Norte.........
Caballería. .  J

y > > > > y y y , y y y y y y y

) Sur............ y y > > y y y y y y y y y

Alicante. . . . . . . . . . . . . . . > y * i 3 y 141 y y y y 3 3 141

Murcia................................ 1 30 » > 31 y 252 y y y y y 5 5 252

Albacete............................. 1 > y ! i 5 504 435 y y y y y 4 7 939

M álaga............................... 4 3 7 i
■':=■! 4

265 1.992 80 128 6 5 16 89 4 2.492

Almería.............................. » 1 » i 25 y y y y y 2 1 26

Léridsu................... ............ » . 3 4 3 310 460 4 y y y 5 11 11 779

Tarragona....................... 8 > » 3
■ i

30 108 y y y y y 8 15 138

Cádiz................................... y 1 2 2 3 159 24 20 2 18 9 7 12 3 239

Huelva................................ 1 14 > 1 20 896 449 175 1.179 32 y y 37 16 2.731

Baleares.............................. 1 > y , y 8 , 409 113 y 246 y y 1 39 y 769

^Canarias........................ 5 1 1 3 22 y > y y % y > 9 22 >

Total ..................

N o t a s .  — Se l ia n  e fec tu  

Madrid 31 de Julio de

121

ado adema 

1901 .=H a

141

ls 263 denr 

y un sello

91

meias por 

que dice: j

39

infracción  

Inspección¿

488

á la  ley di 

i enera!, de l

102.787

5 caza. Del 

a Guardia

19.735

ganada d¡ 

c m L

2.935

enunciado

6.209 

lo ha sido

‘ 482

por según

337

Lda vez 291

367

1 cabezas d

1.055 

Le lanar.

755 132.852
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C A T Á L O G O  D E  L O S  M O N T E S  Y  D E M A S  T E R R E N O S  F O R E S T A L E S

EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA
FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN E L  ARTÍCULO 4.° D E L  REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1887 (1)

PROVINCIA D E  S E G O V I A

..
..

 
f 

NU
ME

RO
 

1 1

TfcRMIN0 -MUNiCIPAL N O M BRES PERTEN EN CIA L ÍM IT E S j E S P E C IE S

CABIDA
TQTAI

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

1 I

M o n t e s  d e l  E s t a d o .

 PARTIDO JUDICIAL DE SEGOVIA

i

i S e r  Ildefonso- . . . . . . . . .  u Matas (Las) de Balsaín . . . . . . . . . . Al Real Patrim onio de 
la Corona.. N .—Con terrenos de particulares, tapias meridionales y 

vecidental del Real Sitio de San Ildefonso, carre
tera ele San Ildefonso á Segovia y río B alsaín  . . . .  

E .—Con Pinar de Balsaín
Quercus to&za 3.024 3.024

S. Con Pinar de Balsaín ...............................
O .—Con dehesa de Fuencuadradilla y término de Reven

ga y Palazuelos....................................... .............. ............

Idem .................................... N .—Con tierras particulares y matas de Navalhorno, Na* 
vaquemadilla, Navalueicar, Santillana y Cabeza 
gatas......................* ........................... .................... . . . . . . .

,

Pinus sy lv estrk . . 7.448 7.448:
E .—Con terrenos de particulares, baldíos de Segovia y 

término de R a sea fría ........................... . . . . . . . . ..........
S .—Con baldío de Segovia y pinares de Navacerrada y 

C erced illa .........................................................................
:

O .—Con tierras de particulares
T otales. . . . . 10.472 10.472

M o n t e s  d e  l o s  p u e b l o s .

PARTIDO JUDICIAL DE CUÉLLARE

- .3 ‘Í^TinrrptfYn v 'MavavPrdiiffO • • • • a •» Al pueblo de Adrados,. . N .—Con terrenos labrantíos ............................................ Pinus p in e a ... •.. 205 205
E .—Con terrenos labrantíos y prad eras...............................
S .—Con terrenos labrantíos.......................................................
O .—Con terrenos labrantíos y monte público La Linde

ra, del pueblo de P crcsillo , agregado de Frum a- 
les .................................................................................... ..

''

i ? Pp-hosa /TaL . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............................ N .—-Con terrenos lab ran tíos ............... ...................................... Idem. . | 41 41'ir E .—Con terrenos labrantíos y carretera de PeñafieL 
S .—Con terrenos labrantíos y carretera de Peñafiel 
O.—Con terenos labrantíos ••.••••••.....................................

5 í / J O flTft • TVInritp Id em .................................... N .—Con terrenos labran tíos......................................... Quercus lusitanica 180 180
E .—Con terrenos labrantíos*••••••.*..................

1 S .— Con terrenos labrantíos.................................. .....................
O .—Con terrenos labrantíos ...................................

■6 Idem ............. ............ .. N .—Con término municipal de Ontalvilla y Plantío de 
Casasola.............................. . » . .............. *. ................. PinuS p in asíer. . . 212 212

E .—Con término municipal de Torrecilla del P inar, De
hesa de Propios y Robledal del mismo pueblo. . . .  

S .—Con término municipal de Ontalvilla, P inar de 
P ro p io s............. ................................... . . . . . .....................

O .—Con término municipal de O ntalvilla............................
■4 OH 7¡ fi f npr. f n ■ Mata (La ). • Al pueblo de Aguilafuen-

t e ............... ....................... N .—Con terrenos labrantíos • ••• * ••• ...• •  •. Quercus tozza. . , . 413 320
E .— Con terrenos labrantíos ........................ ............ ................
S .—Con terrenos labrantíos................ . ..................... • ...........
O .—Con terrenos labrantíos ............. ....................

P i n a r í E l ) . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . Id em ........ .......... ................. N .—Con río Cega ..................................................................... .. Píniicj rnnftafpi» 2.884 2 . 722;>0 Idem
E .— Con río C eg a ........................................... . ..............................

A iUUO jJlimoltUi « • »

S .—Con término municipal de Sauquillo, monte público
_ E l P inar y La Mata y tierras particulares. * * .........

0 . —Con tierras labrantias, término de Zarzuela del P i
nar y Cañada de Ruflillo ................. ................ ..

<ía ■ Arroyo de Cu di la r , ------- Cañada de La Pim pollada... . . . . . Al pueblo de Arroyo de
C u éllar. ........... . . . . . . . IST»*—Con comunicad lIa Pplavn HpI T7afarln o'pnpral Pinus pinea.¡. 128 1281 • i*, vuui uxiiuau Uü A  vlu. jUj UCJL JLiubOtUv fcvllvjl Cti ••

E .—Con camino de Carram po.............. .........................
S .—Con tierras labrantías......................................... ................
0 . —Con término de Chañe y camino del Molino . . . . . . .

ÍO m. .............................. Pelayo, del Estado general.#. . . . » A la comunidad de Cué
l l a r . . . . . . ........................ N .—Con río C e g a .............. .............. .................................. . .  . Pinus p in aster.... 1.950»

E .—Con Pinarejo de C u éllar............................................ ..
1 • t/OU

S í— Con pinar de Sanchonuño y del arroyo de Valdepa- 
lomares . ........... * .......................................... ................

l i Campo de Cuél lar. . . . . Argantilla y Los C u rios............. . . Al pueblo de Campo de 
C u éllar ............................

0 . —Con pinar de la Obra pía del Comendador Gómez 
Velázquez......... ....................................................................

N .—Con cañada real ..................................................................... Pin n cf n i n a a 137 137
E .—Con tierras labrantías .........................................

a linio piiiücU* • • * •

S .—Con arroyo de M alucas.................................................. .
0 . —Con pinar de N arros.............. ...................................... ... ¿.

Í 2 I C oz y & U # .................................................................... Conce j i l ................... .. Al pueblo de Cozuelos... N .—Con tierras de ■nArt.imlflrAQ Quercus lusitanica. 188 188
1 ................................. E .—Con tierras de particu lares.............. ........... ..
i S .—Con tierras de particulares^...................... ......................
1 0.—Con tierras de particulares.................. .......................... ..

13 1
I

Moña y Piñonada.................... . AI pueblo de Cuéllar.. . . N .—Con tiorraq rlp Iphnr . Pinus pinaster. . . 250
E .—Con tierras de labor.......................... ... . . . . o . . . . .

250

i S .—Con tierras de labor...................................................... ..
0.—Con tierras de labor................................................. ..

í í líCíU ...........................................»< ............................ Pinar de Aúlla ó Penarej® . . . . . . . Idem ................................ #, N.—Con río Cega ...... ............................................. 997 997
E . Con Pinar Grande Las Pegueras de la comunidad de

Cuéllar.....................................* ..................................
S .—Con término de Sanchonuño.............................................
0 . —Con pinar de Sanchonuño y del Estado general de la 

comunidad de Cuéllar.......................................................

Idem s. . . . . . . . oí .

0)i Véase Ib  (« c ir  a de ayer.
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15 Pinareio de Futramhosríos ••••»• N .—Con río Cerquilla....... ............................................... Pinns nínasfot* * 540 540
E .—Con tierras labrantías..................................................

x XilUo jJlilaoLUJL m í

S.—Con río Cega ....................................................... . i
0 .—Con tierras de labor.................... ............. ................. i

/ Primer trozo:

N .— Con tierras labrantías................................................

ít
|!
i

Tdom ’
E.— Con tierras labrantías.....................................
S.— Con tierras labrantías................................................. i

i 0 .— Con término de Remondo y tierras labrantías......... *

16 C h a ñ e - J
Pimpollada de Barbuda, Pimpo-) 

liada del Camino de Redondo yj 
Pimpollada de la Carrasca.

A l pueblo de Chañe . J
Segundo trozo:

N .—Con camino de Remondo á Chañe por La Galvana . 
E . —Con tierras labrantías............................. ...................

Pinus pinea......... .. 15 15

) S .—Con tierras labrantías . . . .  t ......................................... 11 0 .—Con término de Remondo \

[ Tercer trozo:

N .—Con sendero de la Laguna’del Tovar ................. .

\

i
Pinus piüaster.. Ji E .—Con sendero de la Laguna del Tovar......... • • • • .........

i S .—Con cañada de Prado T orres .................. . .
0 .—Con plantío particular................... .......... .................

♦

1

i
i
i

Parcela Orillas (Las):

N .—Con término de Mata de Cuéllar y  Yallelado........... i
E.— Con término de Mata de Cuéllar y Vallelado . . . ___ 1
S.— Con tierras labrantías y  Plantío ................................
0 .— Con arroyo de Jaramiela, tierras labrantías y térmi

no de Rem ondo......................................... .

Parcela Pimpollada de Sanehigudo:

N .’—Con tierras labrantías................................................
E-.—Con camino de Fuente Blanca.............. .
S.—Con tierras labrantías .....................................
0 ,— Con tierras labrantías......... .....................

17 Idem*•••« ».

i

Idem ................. Parcela Pinar de Chañe: ^

j N .—Con término de Arroyo dé Cuéllar............................ f

E.— Con término de Arroyo de Cuéllar.

¡:
258

\ Idem.......... .. .¡i 258

S.—-Con labrantíos de C hañe........... . ü
0 .—"-Con término de Arroyo dé Cuéllar........... ............... !

Parcela de Navasuna:

N .— Con terrenos particulares y  término municipal de 
Gómezserracín...................................................... .

¡i

i

\
!

!

i j

¡

[
E .— Con camino de Mudrián á Chatún y terrenos de par

ticulares ....................................... .............................

11 i

* 1 S .—Con camino de Samboal á Pinarejos y  terrenos par- 
\ ti culares ................................. !
I 0 *—Con camino de Narros á Segovia.•••••*.*«•••••••• ¡

18 <Tl H T¡**1 A l común de 9 pueblos..

Parcela V isillo (E l) :

N .— Con terrenos particulares-........................................ Idem . . . . . . . .  o. . . : 236 2^5
E.—Con arroyo Malucas....................................................
S.——Con terrenos particulares• • • . . . . . . . o . •••••. • • • • ...
O.— Con término municinal de Samboal

19 Fresneda de Cuéllar.. . . Pinar de Arriba y de A ba jo .. . . . . A l pueblo de Fresneda de 
Cuellar

tí

N .~C on  río Picón ................. Irlnrn 1 . . 410 410
E.— Con ni n«r Hp Síjmtioal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S.—don ninR r Ha Siam hnal . . ......... .. t »
O.— Con pinar de Fuente el Olmo y la comunidad de 

Iscar

1 ' © ¡i Frum ales......... .............. Dehesilla y prados.................. A l pueblo de Frumales . N .—Con plantíos de particulares y Cacera . ................. Idem ............ . 141 141 "
JE. — Con camino de Lastras . . . ...................

O __dfTTI rH £1 TT H Ci K M  HoFPRQ TSf\ Y*-1.1 All 1R V  AS

I  21 Idem ......... Lindera (La) y Pimpollada.. . . . . . A l pueblo dé Perosillo 
agregado de Fruiiiales. N .— Con caz que baja de los pantanos al arroyo de Cer

quilla .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • » • • • * • Idem...... « « . . « . . . i 101 íüí
E.— Con los pantanos.
S.— Con término de Ontalvilla
O .—Con término do Frnmalea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

22 PirnRñllflílft * * - - - * * A l pueble de Frumales.. N .—Con tierras particulares ...................... . . . . . . . . . . . . Id em .»......... > 43 43
fT —don tinrras nartionlarfis.
Q __don mnnfp Hola r.nnmniHflH Hn dnóllflr.

— don t.iftrras Ha nartionlarfiS-
i

23 "Pirnnhllflrlfl dp Aldplinpla . . . . . . . . Idem N .— Con tierras labrantías Idem -................. . 156 156
t t __prjn r»n m í n o d ol V  a do de la "V a en a . . . . . . . . . . . . . . . .  . f
Iji ViUli vu. 111111U Uui ▼ uuu uv iu ▼ UvU ?•••••••••#•••••• *
S -—Con torronoa na r ti culares.
O — Pnn mnnfp RRphu.nIfir ....... .

24 Idem Plantío (E l ) . . . . . . . . . . . . . . . e . * . « . Idem .................... . ]sj,—Con monte de la comunidad de Cuéllar». • • • ............. Idem .. •. - . . . . . . . 97 97
E .—Con tierras del pueblo..................  .......................... ..
S don mnn fo Ho la oomunidad do Cuéllar# * »*•••••••••

25 Fuente el Olnlo de Fuen-
Pimpollada (La) y Plantíos anti

O Con monto do la comunidad de Cuéllar.
tidueña.......................

A l pueblo de Fuente el 
Olmo de Fuentidueña.

guos . . . .  o.. . . . . . .
— Con los nrados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 1 25 25

E.—Con tierras particulares
R Con 1,ierras narticulares.
0 .—Con tierras particulares

26 Idem ■ •. • ••••• Reboltó (E l).. .............................. •1 Id em .. . . . .  ..................... N .—Con tierras de particulares «• • • ..*••••• «•< .< > .....,► Idem . . . . . . . . . . . . 1.583 í  ,583
E. Con pinar de Cantalejo..........
S. Con Las Ensanchas................................... .
0 .—Con Venta de tres C a n t o s . . ....................

27 ; Fuente ei Olmo de Isear. Cruz del Muerto y  Carpintero.. . . A l pueblo de Fuente el 
Olmo de Iscar............. Idem » . « } « « • « • • • 285 285

E Con pinar de Fresneda. . . . . .  ••....
S .— Con pinar de Coca ,. . . .J . J
0 .— Con ninar de Villaverde de Iscar.,••• .• 1

28 Fuen tepel ayo . Pinares de la Cabaña................ . A I pueblo de Fnontope- 
layo.r t ........ N .—-Con tierras particulares. . .• «• • •  • a •••••••••••*. . Idem, ..........

i»
1 180 180

i E .—Con tierras particulares ........... a. . . . «
S.— Con ninar de Navaiinanzauo

I

i
I 0  — Con pipar de Navalmanzano. 9 •

j i '
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3 Hectáreas

•
j Parcela Pimpollada de La Cotorra:
1 N.—Con prado denominado Dehesa boyal...............
j E .—Gon dicho prado, carretera de Valladolid á Segovia
! y sembraduras particulares . .................*....................
i S.—Con tierras labrantías, camino viejo de Segovia y

pinar de particular.........................................................
0 . —Con tierras labrantías y camino de Sanchonuño... .

i
í
i

89 Gornezserraeín • ........... . . Pimoollada v nlantios Al pueblo de Gómez se
rra d a ...........................•'

i

Parcela Plantío de La Zamorana:
\ N.—Con tierras labrantías....................................................... '
1 E .—Con tierras labrantías y camino de Fuentepelayo.../
I S .—Con camino de Fuentepelayo................. .......................1

0 . —Con camino de Fuentepelayo........................................1

Parcela de Las Llosas:
]sj—Con pinar de p"rticular ..................... ..............................

) Pinus pinaster.-. . 198 182

E .—Con sembraderas particulares......................................
Q — ai n atas fip¡ ■nartíp.nljRTAft i

\ 0 . Con pinares de particulares............................ ................
50 Montecillo (El). Al pueblo de Laguna de 

Gontreras N.—Con provincia de Valladolid, terrenos montuosos, 
labrantíos v aI río Dura ton Quercus lusitanica. 380 378

E .—Con terrenos montuosos y labrantíos de particulares. 
S —Con tñrronos labrantíos...................................... ..

Gon terrenos labrantíos ........................... .............
31 Lastras de Cuéllar.. . .  • • Plantío (El) y Las Quemadas........ Al pueblo de Lastras de 

Guéllar ..••••••......... N. Con tierras de particulares.............. ................................ Pinus pinaster. . . 206 206
E .—Con pinar de Ontalvilla............................. ................
S. Con pinar de Las Ensanchas

99 Mata de Guéllar y Valle- 
laclo.................

0  —Con pinar de La Serreta..................................................0A
Común de Torre y Jaramiela» • • • * 1 A la comunidad de Cué-

l la r ................................. N Con pinar del Convento del Pino.. . . . . . Idem....................... 2.800 2.800
E .—Con camino que va al Molino de Mingúela.......... ..
S .—Con tierras de Chañe................................. ..
0 ,—Con términos de Iscar y Guéllar

33 Idem .................. . . . . . . . . N.—Con pinar de San Miguel. >•••••*•• Idem....................... 370 370
E .—Con viñas de La M ata............. . . . . . . . ............. . . . . . .
S ('Ion viñas do La Mata.
0  Con confines de Iscar y de Cuéllar ....................... .

1
Parcela Plantío:

N.—Gon río Cega y tierras labrantías .••••••*•••»••*•»'

El Idem ............... Plantío (El)................................ ........

i

Al pueblo de Mata del 
Guéllar...................... . . ]

E .—Con tierras labrantías y río Cega...................................
S .—Con pinar del Convento del Pino y monte común,

1 de Torre y Jaramida, de la comunidad de Cuéllar .. i 
' 0 . —Con provincia de Valladolid . . . » ........ .......................... í

i

- Idem 500 500

' ■ !  : i  - '
i

Parcela La Concega: í
N.—Con tierras labrantías.............. . . . ........................ J
E .—Con tierras labrantías........ .............................................
S.—Con tierras labrantías............. ..........................................)
O. — Con fiorra« lahmnt.ins_____ . . . . . .  ................. ..

!
i

35 Jdem•* * * • • •»>• •. * i , . . . . Plantío' de Fuente del Valle y  
Pimpollada de Barco Platero . .

l
Idem . . ............ c. . N.—Con provincia de Valladolid . .........................................

E .—Con camino de Santiago y Las Laderas 
S.—Con monte Fuente del Valle, de la comunidad de 

Cuéllar..................................... ........................... ..

Pinus pinea.......... 42 42

0 . —Con nrovinoia de Valladolid.. . . . . .  •.. .•••• ••••» •-

1 Parcela Pimpollar:
N.—“Con tierras labrantías y plantíos. -
E —Con cañada Paleerme.. . . . .

i S.—Con término municipal de Campo de Cuéllar..•• •• •
0.—Con tierras labrantías.

36 Nanos * * * • * . . . . . . . . . . . Pimpollar ÍE1)................. Al pueblo de Narros. i *Parcela Plantíos (Los):
N.—-Con tierras de labor . .  ....................................................

} Pinus pinaster. •. 135 135

E —Con terrenos de labor..................................... ..................
S.—Con tierras de labor y pinar de particulares. ••••«••
O —r.nn f.iorrna dp laVinr* . ______’ ................................ . . . 1

*

i

Parcela de la Cabaña del Moreno: | 

N.—Con tierras labrantías y terrenos particulares. . . . . .  j
R.—Pon íór*m i no do Pinnrnocrrillo.______ ____________
S. Con térm in o  de PÉnarnefifrillo.................
0,— Con tierras labrantías

37 Navalmanzano * »••••••• Cabañas (Las) del Moreno y Man- 
fifas# ...........................

Parcela Plantío del Bodón de Castro:
Al pueblo de Navalma- 

zano . . . . . . . . . . . . . . .
N.— Con tierras labrantías...........................................
E .—Con cañada.................. .......................................................\ ( Idem ................ ,109 109

l ¡5j#— Con término de Pinarnegrillo.........•••.*»...............1
[ 0 .— Con tierras labrantías......................................................

Parcela Plantío del Chaparral:
N.— Con tierras labrantías................................................ ..
E .— Con término de Fuentepelayo.......................................
S.— Con tierras labrantías y arroyo Malucas...... ............

i1 0 .— Con tierras lab ran tías.... ........................ ..
|

Parcela Garfitera: 
i N.—Con praderas y terrenos labrantíos.............................

E .— Con terrenos labrantíos . . ...............................1 |
S.—Con término municipal de San Martín y Mudrián. .

i 0#—Con terrenos labrantíos........................................

38 Navas de Oro................... Román de Arriba y Pinar de Pro
pios...............................................

i

Al pueblo de Navas de 
• -Or o . . . ......................

1 Parcela Pinar de Arriba:
j N.— Con terrenos labrantíos y plantíos de particulares. J  
y E,—Con término municipal de San Martín y Mudrián..
, S .—Con término municipal de Carbonero el Mayor, de
1 Bernardos y de Migueláñez.........................................|
1 0 . —Con tierras labrantías y Pimpollada de Obra P ía .. .

| Parcela Pinar de Román:
! —Con terrenos de labor y plantíos particulares...........
i E .—Con tierras de labor......... . . . . . .  . . . . . . . ........................;

\ Idem ....................... 1.545 1.510

, S .—Con término de Migueláñez............................ . , .  .1 0 . —Con río Eresma y labrantíos particulares. . . . . . .  * e,
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$Q Pinar de P r o ü i o s ..........• • • A l pueblo de Ontalvilla. 

Idem

N .—Con tierras labrantías y  término municipal de Adra
dos .............................................................................. Pinus pinaster...

Pinus . ..

704

43

■

"89

704

43

489

DO

Plantío de Casasola............... .

E.— Con tierras labrantías y término municipal de Las
tras de Cuéllar ...................................................

S.— Con términos municipales de Lastras de Cuéllar, El 
Plantío y Los Quemados........... ........... .................

0 .— Con terrenos particulares....... ...................... .. .........

AH N .—Con camino de Adrados y á Torrecilla del P in a r ... 
E .— Con término de Adrados..............................................

Pinar de Propios, El Grande y 
Pimpolladas ..........................

■

S.— Cón término de Adrados..............................................
O .—Con tierras labrantías y  praderas de particulares...

Parcela Pinar Grande:

N .— Con monte Común Grande de Las Pegueras.............
E .—Con montes particulares Consejera y  Mangadas.......
S.— Con montes particulares Consejera y  Mangadas.......
O.—Con terrenos labrantíos y pimpolladas de particula

res

Parcela Plantío de Matacaballos y  Los Cotarros: 

N  Con tierras labrantías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E .—Con terrenos de particulares y  camino de Los Cerva

tos ................................................ .............
S — Con cajmino y  cañada de Navarrebollo.....................
O.—Con terrenos labrados y  pimpolladas de particulares.

Parcela Pimpollada del Camino de Zarzuela:

N .—Con terrenos labrantíos y  Gaceras del pedazo de 
López ...................... .1

A l pueblo de Pinarejos. J

E.— Con pimpollada particular.................. ......................

Pinus pinaster. . .
41 Pinarejos.................... S .—Con camino de Zarzuela........................................... .!

0 .— Con pimpollada particular................................. .... .\

Parcela Pimpollada Redonda:

N .—Con pimpolladas de particulares................ . . . . . . . .j
—Con pimpolladas de particulares................................

S .—Con pimpolladas de particulares............................... .
0 . Con pimpolladas de particulares

Parcela Pimpollada de La Potra:

N  Con pimpolladas particulares.................................
E Con pimpolladas y  tierras particulares....................
S Con tierras labrantías .................................
0 . Con pimpolladas particulares ••••• .................. •••••

Parcela Pimpollada Las Brujas y  Conejos:

1 N Pnn nimnolladas narticulares.. ........... •
1 pAn ni mnnl lada s v  tierras labrantías . . . . . . . . . . . . . .

Pinarejos.................»»• •

\ ^ Pnn nimnolladas v  tierras narticulares.
i O — Pon nimnolladas v  tierras narticulares. »•••••••.... i

í '

1 *
Pinar dé Propios, E l Grande y

Pimpolladas • • •....................

0 . Con pimpolladas y part

j Parcela Pimpolladas El Testado y  Ordoño: 
/ tvj__r*nn nimnolladas narticulares.

r

203 

. f .007

41

/ E .—Con pimpolladas y  tierras labrantías........................
S .—-Con tierras labrantías y  términos municipales de

i Navalmanzano, San Martín y  Mudrián............. .1
1 0 .— Con terrenos labrantíos y  terrenos particulares. •...

PiílttiJT'nñD'T’íllrt

A l pueblo de Pinarejos . \ l™)n uno 1 o L) i m t*\ a 11 one n a rVÍ Q tro ivam wi o yi * i

Allende. ...........................................

I JrarCOla IrlIIipOIIclQcl u0 iNayagSruidQ»

1 N.— Con pimpolladas y terrenos de labor..........................J
f E .— Con pimpolladas y terrenos de labor..........................|
: S.—Con pimpolladas y terrenos de labor, mediante el Cazj

rlp Ssnt.PflCt...........

)  t rmus pmasier • •

i

A l pueblo de Pinarnegri-
11o.................i.  . . . . . .

O .—Con pimpolladas y  camino de Mudrián á Gómez-
QPrrflP.ÍTI

Idem 203

42
N .—Con término municipal de Navalmanzano y terrenos 

labrantíos de P inarnegrillo .................................

Scania . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

E.—Con labrantíos y pimpolladas particulares...............
S .—Con praderas del pueblo, labrantíos y  pimpolladas

nflrtiP/nlfirfíS..................... ......................

Pinus pinea........

0  Con labrantíos y  pimpolladas particulares

43 A l pueblo de Remondo. • N .— Con pinar de la comunidad de Isca r.......................... 216

Pinar de Abajo...............................

E .— Con tierras labrantías........................ . .......................
S.— Con pinar de la villa de Iscar y  de la comunidad de

9

l

Pinus pinaster.. 

Idem ...................

O.—Con pinar de la villa de Iscar y  de la comunidad de

1.00744 Sam boal.................... ■• • • A I pueblo de Sam boal.. N .—Con pinar de Fresneda............................... ...............

í d . . . . . .  . . . . . . . . . Idem ...............................

E .—Con río P izón .................................................- .............
S.— Con comunidad de Coca.•
O rnn ninar do la comunidad de Iscar.

45 Pinar de Arriba. ............. ............. N .— Con tierras labrantías y  montes particulares........... 681

Idem •• •<•••«... • . .  • Pinar de la Excomulgada . . . . . . . . Idem ......... .... ................

E .— Con términos de Chatún y  Mudrran......................... .
S Con río P izón ..............

Id em . . . . . . . . . .

0  Con tierras labrantías y  ejido del pueblo...

1 30046 N .— Con tierras particulares..............................................

San Cristóbal del Cuéllar 

Sanchonuño y  otros

Idem ..........................

• Piiaar (E l ) ............................. ....... A l púeblo de San Cristó
bal dé Cuéllar...........

, A  la comunidad de Cué 
llar ....................

E .—Con tierras particulares....... ....................................
Q __Pnn Hprmcs nnrt.iPnlflrftS. •

3 235

O Cnii tiprracs nfirticíiílflrGS*

47

.. v .25

... *18

Común Grande de Las Pegueras- 

Pinar (E l ) . . .  i....................

N .— Con provincia de Valladolid .......................................
E Con tierras labrantías y  carretera................... .

. Pinus pinea.."*.

S Con tierras labrantías..............••••.*..•..............

0 . v 1 

o '>*q

48

0 .— Con término de Vuilelado y  provincia de Valladolid

N .— Con términos de Frumales, Adrados, propiedad par 
ticular y término de Lastras...................................

A l pueblo de Sanehonu-

. Pinutf pínaster*
E.— Con pinar de Lastras........................ ....................
S.— Con pinar de Pinarejos y  Gomezserracín ...............
O .— Con pinar de Propios de Cuéllar y  el prado Sancho 

ñuño.................... .............................................. . .

49
ño.. ......... N .— Con monte de Pelayos...............................................

E .—Con pinar de los Propios de Cuéllar................. .
. Idem *« i » « . . . . .

S.— Con pinar de los Propios de Cuéllar........................
0 .— Cou Valdepalomaros c. e Q. . . . . . . . . . . . . . . . .

*
A
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o CABIDA CABIDA
M
a TÉRMINO MUNICIPAL N O M B R ES P E R T E N E N C IA L ÍM IT ES E S P E C IE S

TOTAL FORESTAL
•p
¡5 Hectáreas Heotársag

50 * Sanchonnño y otros Pirms nisifistfir • o» 350 350
E .—Con pinar de S an ch on u ñ o.................................................

JL JLJLz. UlO |JUOVvi • ® 9

S .— Con tierras de la b o r......................... .................... ..
0 . —Con monte del Estado gen eral............................................

51 San M artín y M udrián.. P in ar del Concejo ........................• •. Al pueblo de San Martín
N. Con tierras l a b r a n t í a s ............ ............. Id em .......... ............. . 590 590

H-Con tierras de la b o r ................................................
S .— Con térm ino de N avalm anzano, P inarnegrillo y

Carbonero el M a v o r ................................. ..
O —*-Coin í.ípt*ras labrantías v linr.as do T.ozáíiez' ............

52 Robledal (E l) ....................................... . Al pueblo de Torreadra-
isj -r-Con tierras lab ran tías . • .............. Q uercus s e s s i l l -  

flora..................... •K Cnn fierras labrantías v  m onte narticu lar• 511 511
S.-r-Con tierras la b ra n tía s . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
0 . — Con baldíos del pueblo, tierras labrantías y  prados

particulares
53 T orrecilla del P i n a r . . . . Dehesa de Propios y R obled al.*. - A1 pueblo de Torrecilla

N."**Con tierras labrantías Y praderas de Prop ios.............. P inus pinaster . . . 459 459
E*.—Con tierras labrantías y cam ino real de S e g o v ia .. . . 
§  — Con tierras labrantías y térm ino de Adrados ..•••*»
O —*(1(111 término de Adrados v tierras labrantías.

54 Al pueblo de Y a Helado - . N .—Con río C eca ................................................ .. Idem. ...................... 426 426
E*~ Con pinar de la Obra p ía ................. .............................
g , —Con monte común de borre y «I ara m ie la .......................
O f!nn TTionte enrmin de d orre v Taramiela . . . . . . . . . . .

i P arcela  E l Ovilo:
NT— don río Cpí^a .................

ii E .— Con térm ino de A rroyo de Cuéllar ...................................
S — Con térm ino de A rroyo de Cuéllar.....................................
0 . — Con pinar de la Obra p ía............... ........................................

i

- V ¡ P arcela  E l Royo y Pimpollada del Ovilo: i

55 Idem »••••••»••♦*»»••• Ovilo (El) y P i m p o l l a d a s . .* . . . . . . Id e m .............. ............. ........... (
/ N .— Con pinares particulares . * .................................................. 1t? . i* • i ri mi . • _ i i _ i/_ l

450\ E ,— Con term ino de Cuéllar y tierras lab ran tías.................'
S .— Con río Cega . . .............................. ......................................... * ./

1 0 . — Con tierras labrantías ................................................... . . . . . 1

> Pinus pinea............ 450

P arcela  Pim pollada del Cañal:

s
, N.— Con pinares particulares y tierras la b ra n tía s .............

E .—Con pinares particulares y tierras lab ran tías..............
S .— Con tierras labrantías y río C ega.......................................
0  — Con tierras labrantías

56 Idem .*•#*•..*•••*•••• P elay o s.................................................. .. A la comunidad de Cué-
lla r ....................... ................ N. Con río Cega y  pinar del Comendador Pinus p in a s te r* .. 850 .85©

E .—Con pinar de Estado general
S Con tierras de Chañe y  el arroyo
0 . — Con el camino de M in gú ela ............... * ..................

57 VillatrprdA do 1 csf»nt» , . , .  . Cañizal y Carpinteras Al pueblo de Villaverde 
de Iscar N .— Con ninar de la rom unidad de Tsear . . . . . . . . . . .  . . Idem ..•*•••••••• 510 510

E .— Con pinar Euente el Olmo .............. •••••• •••••••«•••
S .— Con P in ar Viejo de C oca....................................
0 . —Con pinar de C astrejón ................... ............................. . . . « .

1 t

58 Idem »* * •»* * *«»* •***»*, P inar Vi ej o. . . . . . . • Id em . . . . . o . . . N .— Con comunidad de Tsear ÍValladolid') . . . . . . . . . . . . . . Idem .»••».............. 190 190
E . — Con pinar de L a Fresneda y Fuente el Olmo . « • * • . .

S . — Con tierras lab ran tías .......................... ..
¡ 0 . — Con tierras labrantías*...................... ................................

59 Zarzuela de! Pintar . » . * , P in ar El Robledal Al pueblo de Zarzuela
N  Con m onte Com ún Grande de L as P e g u e r a s . . . . . . . . Idem . . • • • • * » • • • • 732 732
E Con ninar de La Serreta

** ~ 
%" S .— Con tierras labrantías y P im p ollad as...............................

0 . — Con tierras labrantías y  térm ino de Navalmftnzano.
T o ta l es 34 .315 34.008

PARTIDO JU D IC IA L DE RIAZA

“ 1
Aldeanue** «leí Monte.. Monte ( E l ) ............ 11 pueblo de Aldeanueva

]p1 AJÍ .
-

— Con terrenos p articu lares...................... .. Quercus tozza.*.. 486 476
ii

<

' Idem............. . . . . . ... . . .

E.—Con térm inos de Fresn o de Cantespino y R iaza..........
S Con térm ino de R ia z a ............

«i Momo de A a a jo .......................... ...... Al pueblo de‘‘Baraóna ..

■Idem» « •  *  * * • <• «•»*•.* • • *.

0 . — Con térm ino de Riaza y de Sequera de Fresno . . . . .  

— Con térm ino de G rajera. 1 rl Prti _ . . . . .......... 151 151

62
■. %jt ' I 

-Idem. . «•i * . »• Monte A lto * »•. .• • • • » #• •

É .— Con terrenos p articu la re s ......................................................
S .~ C o n  terrenos particulares y término de Turrubuelo.. 
0 . — Con térm ino de Turrubuelo, terrenos particulares y 

término, de Aldeanueva del M on te................... . . . .

M — Con terrenos narticulares v cañada . . . . . . . . . . . . . . . Trjanri 282 282
E.— Con térm ino de Sequera de F r e s n o .................................
S.—Con térm ino de R ia z a ..............................

....y 0 . — Con térm ino de Turrubuelo.................................. ..

63 BeeCrril £\Tfl ijph CJ Ci C¡ f  T ft, Q \ i ■*■*■' i A n jA ot JA s*% fH\

' *!

r !
J

i

, . P rim er trozo:

M.~~Con téím ino de V illacorta y tierras la b ra n tía s ......... \
E .— Con terrenos de particulares y cam ino de Riaza á 

t * A yllón .* ................... ........................... ........... ............. ........... .
i S .— Con cercados de p articulares.............. ................................. i

*

u v i m b u . ü  \jLasj > aiYiamas ©n qos! 
trozos ....................... i .......................... A l pueblo de B e c e r r i l . . .<

) O .—Con terrenos de p a r t ic u la r e s .. .* . ............ .........................1
115> Idem.,••.•••..*•. 115

s

1 Segundo tro z o : i

N .— Con terrenos p a rticu la re s .....................................................
E .— Con terrenos particulares....................... ................................

i S .— Con terrenos p articu la re s ............... ......................................
\ 0 .  Con terrenos particulares ..•••••*.••••••••••••••• • )

* r *

W '

Idem • >»»».# ••■i * t v *» Horcajos Collados'..................... .. Idem ................................ .. J N .— Con térm ino de V illacorta, terrenos labrantíos y  
térm ino do Serracín  ................................................. .. Idem. »* . . . . .  • • • •. 1.045 1.035

E .— Con térm ino de S erracín , monte de particular y  tér
mino de Muyo ........................................................................ .

S .— Con provincia de Guadalajara ....................................... ..
O .— Con térm ino de V illacorta .............. .......................................

! Estebanvela, * *  • * * Coto (El) ................................. Al pueblo ^de Esteban -  
v e l a . , . .  A . ..................... N .—Con tierras lab ran tías..............................* .............................. Idem*, • •••••*.' • 90 99

E .—Con tierras de este pueblo y térm ino de M adriguera. 
S .—Con térm ino de V illa co rta ...............................................
0 . — Con térm ino de V illaco rta .............. ......................................
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Hectáreas

CABIDA
FO R ESTA L

Hectáreas

66 Fresno do Cantespino . . Cañarrosa............................................. Al pueblo de Castiltierra. N .— Con cañada y tierras de particulares..................
E .—Con tierras particulares y montes públicos La# Ma

tas y Mataquiñones............................. .. . . . .

Quercus fcozza----- 146 146

S .—Con monte Mataquiñones y término de Sequera? de 
Fresno ......................................... .................................... ..

Idem ........... Mataquiñones y Dehesa de los Ca
ballos •

0 . —Con término de Sequera de Fresno............................ ..
Al pueblo de Fresno de 

Cantespino........... ..
#7 N .—Con montes Cañarrosa y Las Matas y  camino del 

Fresno de Cantespino á Castiltierra.......................... Irlí̂ ’nn' ___ 208 205
E .—Con terrenos particulares y cañadas............... ..
S .—Con terrenos particulares...............................■ !
0 . —-Con término de Sequera de Fresno............................ ..

Matas (Las) Al pueblo de Cascajares. N .—Con monte Cañarrosa y camino de Castiltierra á 
Fresno de Cantespino .......................... ...........................>f)0 TrloTwa. _ . _____ 24 24

E .—Con monte Mataquiñones..................... .............................
S .—Con monte M ataquiñones..................................................■-í 0 . —Con monte C añarrosa.........................................................

«9 Id em .............*»***-*-*-* Montesillo de Sanquiles........... Al pueblo de Segura del 
F resn o ............................ N.—Con terrenos particulares.............. ................................... Tdem..^»........... .. 12 12

E .—Con terrenos particulares............................ ............ ..
S .—Con terrenos particulares..................... ........................... ..
0 . —Con terrenos particulares...........

70 Carrascal (El), Cabillo y La Tabla. Al pueblo de Grado N .—Con barranco de Baltaldies................................................ Pinus svlvestris. •» 136
E .—Con terrenos de particulares. ...........................................
S .—Con provincia de Guadalajara, tierras de labor y Ca

ñada á Soria................................................................. ..
!

0 . —Con camino de Contetoge, tierras y prados de parti
culares ......... i ................................. ......................................

71 Dehesa fLa\ . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Madriguera N .—Con tierras labrantías......................................................... Ouercus to sz a .... 156 156
E .—Con término de Muyo y tierras labrantías y prados.
S .—Con término de Serracín y tierras de labor............... ..
0 . —Con tierras y huertas particulares de S erracín .........

72 Muyo ««•••»•»*»••*»••*• Idem ........ ............................................... Al pueblo de Muyo . . . . . N .—Con terrenos particulares, prado y monte de parti
202cular ...................................... .............. .. Tdlpm....................... 202

E .—Con tierras particulares y baldíos de Muyo ................
S .—Con baldíos de Muyo .......................... ..................... ............

73 Adoveras Al pueblo de Gomezna- 
rro * .......................... .. • • •

0 . —Con terrenos particulares y término de S e rra cín ....

N .—Con carretera de Riaza á San Esteban de Gormaz y
término municipal de Fresno de Cantespino..........

R.—Con término municipal de Fresno de Cantespino y
camino vecinal de Riaza á Cincovillas..................

S .—Con camino vecinal de Riaza á Boceguillas y te
rrenos labrantíos de particulares................................

0 .- —Con terrenos labrantíos de^particulares y carretera 
de Riaza á San Esteban de Gormaz....................

Í^Arn........................ 4 4

r •
,-V

74 Al pueblo'de Cincovillas. N .—Con término municipal de Fresno de Cantespino.. . Id em ....................o. 21 21
E .—Gon terrenos labrantíos de particulares y cañ ad a.. .  
S .—Con terrenos labrantíos de particulares y término de 

Fresno de Cantespino.....................................
0 . —Con término municipal de Fresno de Cantespino y 

monte público Dehesa b o yal................. ..
7 5 Tflom . . . . . . . . . Dehesa boyal Al pueblo de Pajares de

55
55

F re sn o ........................ N .—Con término municipal de Fresno de Cantespino.. .  
E .—Con fcérmin® municipal y monte público denominado 

Dfihfisa do Ahnio

Quercus tozza.. . .

7 6 Idem........................ .. Al pueblo de Gomezna-

S .—Con término municipal de Fresno de Cantespino . . .  
0 . —Con término municipal de Fresno de Cantespino...

8 8r r o . . . ............. .............. .. N.— Con terrenos labrados ;de particulares..........................
E .—Con camino vecinal dei Riaza á Cincovillas.................
S. — Con término municipal de Riaza y monte de, comu

nidad. .......................... ........................... .

iUUU1 . . . . . . . . .  c» . .

0 . —Con carretera de Riaza á Shn -Esteban de Gormaz . .

77 Valle-herm oso................................. .. Idem ....................... ............ N.—Con terrenos labrantíos de particulares........................ Idem ........... .. 13 13
Idem. .................. E .—Con término municipal de R iaza.....................................

Q — tprminn mnrnpinftl do Riaza
O Pnri tprrpnnc! la tira doce ;do na rfci ovil a fps

78 Id em .................................... Valle izquierdo-y= Él-Z ayar...........i AI pueblo de Cinco villas, 
anejo á P a ja re s ........... XT Or.n f aq r\Qi»finnlorocj _ ^ M om _ - . ______ 1 65 165

E .—Con terrenos ele particulares y términos de Ribota y
R iaza ....................... • • • • • • • » .  • mi 1

§  —-Con término de Riaza • ............................................... ..

79 A la comunidad de Riaza

0 . —Con término de Riaza y término de Fresno de Can
tespino, terrenos particulares y camino de Riaza..

VuV/Uiunuo » • • • *-:; . *  i y Sepúlveda . . . . . . . . . N .—Con términos de Baraona, Sequera de Fresno, Al- 
deanueva del Monte, Fresno de Cantespino, P aja- 
rpq Erpsnrí v Rihntfi. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . I d ñífl ft & a • ft • i 6 .6 5 6 0 . 6 5 0

E .—Con término de Alquité y Martín Muñoz, terrenos 
labrantíos v  Rohosa dol Alcaldo •*«••«••••»••••••

S .—Con término de Riofrío, monte de Hontanares y  te- 
rrPTios nartrp/nlfirps . .......................

0 . —Con término de Cerezo de Arriba y Turrubuelo. . . .

"'O A r> • ^ Al pueblo de Ri aza . . . .  r N.'-^-Coir terrenos particulares.*• ’• ....................................... .. • • I d e m . * . . . . . - - . . . . 331 331
oü R ia z a ... ........... .. JL/vllC/Od Uvi ¿*.Auwiviu " ™ www * * w * * E .—Con término de R iofrío ......................................................

S ,—Gon terrenos particulares................. . .............. .................
0 . —Con monte LbsComunes de Riaza y Sepúlvesja . • • •

« i Idem . . . . . . . . - . * • * •  ••• N .—Con Los Comunes de Sepúlveda y R iaza ..................... I d e m . 1.144 - 1 .144
Idem . . ...............  . . . . . . . E .—Con Los Comunes de Sepúlveda y R iaza......................

C P^n tár»rmida dp RinfrMO,— i^on itíi IS.1 m u  utJ íx iu ii  i.u» •*#•••#•*••••••••»•• • • • • •
p  _ p trir'i Wa dp Rifi'/n v tprrpnoft líibrantíos •

«

V̂OI l 1 1U UL ti l\m¿iu J 1 Opii UUUO tVAUi uauiwo • •. a • • • • 1 ♦ • • •

Parcela La Dehesa: t
1

82 Dehesa (La) y E l Rincón......... ,A1 pueblo de ^ldealá-

í N.— Con tierras particulares........................ •••*••.....................
1 E .—Con terrenos particulares y arroyo de la Quebrada .
I ;S.—Con término de Villacprta y tierras labrantías ...........
\ 0 . — Gon camino de Riaza á  Aldealázaro... . . . . . . . . . . . .

t

1zaro ........................................... i Parcela El Rincón ;

f ; N.—Con dehesilla de Ribota.............., ..........................................
. ¿E .—Con terrenos particulares............... .. ............... ..
1 S .—Con terrenos particulares ...............................................................
\ 0  Con monte La Dehesilla.

Id em .................. .. 1 7 8 -

A 1 imiaKi A n ü R l  nAtft m  — Con t^ronos Inbrantío^ Idfim * . .  * . .  A , 216> 216
83 Idem . ..................

• JrLL pUOiJlO uü lvIJJUta •• •
E .— Con monte El Rincón de Aldealázaro............... ...
Q ___ C n n  Tnfintfí u n illímlei'.'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. .

■
O.—Con montes particulares y rio Riaza «9 9 1
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TOTAi

Hectáreas

CABIDA
FORESTA!

Hectáreas

84 Llanos (Los) . . . . . . . Al pueblo de R ibota----- N .—C on monte de particulares.•••••••••••••••*•••.••• Quercus tozza. . . . 123 123
fi.—Con monte de particulares..••••••>..•......................
S.— Con término de A lquilé.••»•••«..... ••«••••»•••••
O .—Con montes particulares.€••••••••••••••••••••••••

85 A-l ■miehln de Riofrío de
N.—Con terrenos vendidos del mismo pueblo • . . . . . . . . .
E. Con Propios de Riaza.

Idem . . . . . . # ........ 450 450
I S .—Con otro monte.............. .......... ......................................I 1 • O.—Con monte de dicho pueblo.••••••••.......... .

86 Dehesa boyal Idem N.—Con término de Riaza........................................ - ......... Idem. . . . . . . . . o . . 172 172
E-—Con montes de particulares.
S .—Con terrenos labrantíos.................... .............................
O.—Con río Carrámolino.................

87 Idem i * . . Pedrosa .............. .. Idem - *........ . N .—Con río Carramolino.............................•••••......... . Falgus sylvatáca.. 125
E .—Con comunidad de Ayllón
S .—Con monte de Siete Robles......... ..................................
O.—Con tierras de Riofrío............................. ......... ............

■88 Idem • • . . Siete Robles ..................... Idem . . ....................... . . . N.—Con tierras de Riofrío. ................ ..................... ............. Quercus tozza. 86
E-—Con La Pedriza................... ............. ..............

Oü>

S.—Con término de Peñalva........ .
O.—Con monte El Hierro............••••••••••......... .. »

l  89 Sanfcibáñez de Á yllón . . . Val (E l) ....................................... Al pueblo de Sanfcibáñez 
de Ayllón............ N.—Con cañada del abrevadero del pueblo de G ra d o .... 

E.—Con cañada del abrevadero del pueblo de Grado 
S .—Con término de Grado................................................. .

Idem ...................... 76 76

90 Sequera de Fresno,,. • •. Dehesa Pozanco............... . Al puebla de Áldeanueva 
del Monte.........

O.—Con cañada del abrevadero del pueblo de Grado. . .  •

N.—Con terrenos labrantíos de particulares......................
E.—Con terrenos labrantíos y monte público La Majada. 
S .—Con monte La Majada....................................................

Idem . . . . . . . . . . . . 49 49

O.—Con monte La Majada............................... ............ ..

91 S e r r & o in . ............... . Mantilla (La) y otros... . . . . . . . . Al pueblo de Serracín . N .—Con tierras labrantías .......... ...••• Idem . . . . . . .  . . 27 27
E.—Con tierras labrantías y término de Muyo.................
S.—Con término de M uyo..............................................
O.—Con camino de Puerto Infantes..................

92 Valde vacas 4 e  Monfcejo . Pinar (El) ................................. Al pueblo de Valdevacas 
de Monfcejo . ..............

*
N .—Con terrenos labrantíos.............. ..•••......................... Pinus pinaster. . . 184 184
E.—Con terrenos labrantíos y camino de Yaldevacas á 

Honver........ ............................................. .....................

9 ¿ Vill&oorta Dehesa (La), La Reguilla y  Barbe
chera........... ........... ........... .

S .—Con término del Moral y terrenos particulares........
O .—Con monte Cabeza de Ovejo de Yillaverde de Montejo

Al pueblo de Mar tan Mu
ñoz de A y lló n .. . ........ N .—Con camino de Yillaeorta á Riaza y tierras parti

culares . . . .  ................................................................ Quercus tozza.. . . 708 696
E.—Con término de Becerril.................................................
S .—Con término de Becerril y monte Ayllón.. • •. •........

9̂ i I d e m . . . . . . . . ............ ... Hornera (L a ). . ............... Al pueblo dé Martín Mu
ñoz, agregado de V i- 
llacorfca................

O ■■■ don tî riTiiTin Hp »

N.—Con terrenos labrantíos............ ..................................... Idem . .  . . 40 40
E.—Con terrenos labrantíos ...........................
S.—Con montes de particulares y tierras labrantías . . . .
O .—Con tierras labrantías.,4...................................... .

9i5 Idem........ .. Yaldevacas, Llanos y La Dehesa . Al pueblo de A lq u ilé .... N.—Con monte Los Llanos de Ribota, término de Ri
bota y terrenos de particulares............ ...................... Idem • • . . . .  . . 528 523

E.— Con tierras labrantías....................................................
S.—Con camino de Villacorta á Riaza, tierras labran

tías, río de La Dehesa, monte particular y camino 
de A yllón .................. .................... ............

O .—Con término de R iaza................... ........... •••••......... .
9fi\ Idem . . . . .  ........ ............... Vallejueda y N a v a ........ . Al pueblo de Villacorta NT _ fciprrac? lnbrantíflc!. *_____ 60 60

E.—Con tierras labrantías....................................... .
S.—Con término de Alquité y tierras la b r a n t ía s .... .. . .
O .—Con reguera de Valvieja........................... . . .

>
/ Parcela primera: 1

N.—Con camino de Onrubia y terrenos particulares.. . .  
E.^- Con monte Yaldevácas de M ontejo... . .............. ..

i S.—Con terrenos particulares........................ . . . .
¿97r Vill&verde de M ontejo.. Cabeza de Oveíe Al pueblo de Yillaverde 

de Montejo . .................
1 O .—Con terrenos particulares............ .................................

i Parcela segunda:
f N.—Con terrenos labrantíos.................. ...............................

» Pinus pinaster... 360 354

E.—Con terrenos labrantíos.................................................
i S .—Con terrenos labrantíos.......... ..................... V.........* ..
\ O. —Con terrenos labrantíos........................................... ..

T o t a l e s  . . . . 14.833 14.716

PARTIDO JUDICIAL DE SANTA MARÍA DE NIEVA
m Alágamela iMíC^donal... Muerto (El).......... . . ......................... Al pueblo de Aldehuela 

del Codonal................. N.—Con término de Aldeanueva del Codonal.................... Pinus pinaster . . . 220 196
E.—Con río Voltoya.................................................. *............
S.—Con pinar de propiedad particular........ .

99 Idem . . . . ' . , .......... Pinar (E l).................. .............. Idem .. . . .
O.—Con praderas de Propios y montes particulares.......

N .—Con tierras labrantías y Senda de Sedana... . . . . . . .
E.—Con río V oltoya ................................. ................ ...........

Idem....................... 370 365

S.— Con término de Aldehuela del Codonal........ ................
100 A p f í o * n T i o c í D c i  * Idem* , Al pueblo de Aragone

ses. . . . . . . . . . . . . . . . . .

O.— Con tierras labrantías...................................................

N .— -Con término de Tabladillo . . . . . . . . T íI o t í i 63 63
E .—Con término de Tabladillo y A naya.. . . . . . . . . . . . . . .

S.— Con término de P aradinas................................ ....

O .—Con tiérrás labrantías.................... ...................... , # ... i ■ .

10* A rm u ña ... . . .................. Pjnar Grande. . . ............ . . . . . . . . . Al pueblo de Arm uña... N.-—don es lflhT'flntíflc ‘rr n’a íTroom. T 1 :
39TiiiciJlcio Jet JJl. all Ulao Y IIU ü l t?o 1X1 a . . . . . . . . . .

E.—Con río Eresrna y término de Yanguas.................
Idem ...................... 405

S.—Con término de A ñ e .......................................................
O. —Con tierras labrantías................................... «

im
i

Bernardos........ ............... Pinar (E l).......... >♦.........^ . . . . . . . . Al pueblo de Bernardos. N.— Con término de Navas de Oro.......................................
Con término de Carbonero el Mayor y labrantíos de

Bernardos..................................... .......................
Con río Eresma. - ............... ........... .................................

T 1 603

1

Idem ...................... 603

,
1¥ Ó,:=Cqh termino de Migueláñez.........................................
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término  municipal NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

103 /-.j ~ ]̂os de Coca............ Pinar (El) ............ Al pueblo dé Ciruelos de 
Coca . , . ........ .........

i - 1
Ciruvrluo ............ Pinus pinea.......... 87 82

S. Con plantíos particulares................ r ..................
O. Con sembraduras y plantíos particulares ..........

104 Cantosal. • • ........... . A  la comunidad de Coca.. N.—Con río Eresma y tierras labrantías................ ***.•••
E.—Con río Voltoya y sembraduras particulares . .
S .—Con término de Santiuste de San Juan Bautista. •••* 
O.—Con término de Villagonzalo, Ciruelos y V itfe- 

g u illo ......................................................................

Idem ...................... 730 724

105 C oca.................. .. Pinar V iejo....................................... Idem ....................... .. N .—Con pinar Castrejón, en término de Villaverde de 
Iscar............................................................................ PSnus pinasv er • .* • 15.700 5.550

r,
E.—Cpn término de Fresneda y Samboal y río P ezón .. .  
S.—Con tierras labrantías del término de Navas de Oro. 
O .—Con río Eresma, pinares de particulares y provin

cia de Valladolid...........................................................

106 Idem . . . . . . . . .................. Pinar de Villa................ • .............. Al pueblo de Coca. . . . . . N .—Con Pinar Viejo de la comunidad de C oca ................
E .—Con Pinar Viejo y término de Navas de O ro............
S .—Con tierras labrantías, pinar de propiedad particu

lar y camino de Navas de Oro á Coca......................
O .—Con tierras labrantías, pimpolladas particulares,* 

camino de Valladolid y río Eresma ........................

Pinus piB®a.. . .  - • 410 408

107 Donhierro Pinar (El) .............................. . . . . Al pueblo de Donhierro. N.— Con término de Montejo de Arévalo........................... Idem........................ 258 258
E.—Con tierras labrantías.....................................................
S .—Con tierras labrantías............................................... .
O.—Con provincia de Avila....................... ...........................

108 Melque........ Muerto (El) Al pueblo de Melque... N .~ Con pinar de propiedad particular.................. Pinus pinaster. . . 28 28
E.—Con tierras labrantías.....................................................
S.— Con tierras labrantías....................................................
O.—Con pinar de propiedad particular ..............................

109 Idem Pinar (El) . . Idem. . .............. . . . . . . . N .—Con arroyo de Cercos y término de N ieva................ Idem.................... 140 140»
E.—Con arroyo de Cercos y camino de Serrano-.............
S .— Con tierras labrantías............................ ........... .. . . . .
O.—Con pinar de propiedad particular............. .................

110
A la comunidad de Mi-l 

gueláñez, D om in g o )

N —Con término de Navas de Oro y tierras labrantías..\ 
E.—Con término de Bernardos y labrantíos de M igue-1

láñez......... .............................................................. „ . . (
S.—Con tierras labrantías..................................................... (

O.—Con término de Nava de la Asunción y Domingo] 
G arcía.............. ............................................................./

Idem ..................... 854 854García y Ortigosa deá 
Pestaño .................. . .

111 Montejo de Arévalo . . . . Pinar de P ropios.. . . . . . . . .  , . . . . .  J
i N.—Con provincia de V alladolid......................................... i

¡ Al pueblo de Montejo de\ E.—Con río Adaja y tierras labrantías............. ................. (
1 ÁvíWfllr» . . _______ \ —(Inn término do P onbiorro.......... ...................................í Pinus p in ea ... . . . 647
\

O.—Con provincia de A v ila ............. ............ .. . . . . . . .̂ ■ '

112 MnntnoTiOfíi _ . Poi?ríllrvG ,n’c¡̂  17 P'enopoc! Al púeblo de Montuenga. N.:—Con tierras labrantías ................ .................................. Id em ............. 132 132
E .—Con tierras labrantías y provincias de Avila............
S.—Con provincia de Avila y sembradura particular .... 
O.—Con tierras labrantías y término de Monte Morión 

de la Dehesa .............................................................. .
113 Mora leía de Coca. . . . . . . Pinar (E l)............. ........................... Al pueblo de Moraleja

r?p i
XVIUl CXJ.O I CX Uv VXUVW • ».»•••

N.—Con tierras labrantías..................... ............................. Idem ..............— 147 146yiatá:!*' E —Con río Voltoya. . . .  ......................... ................. ..
S .—Con término de Aldeanueva del Codonal...............
Q.—Con tierras labrantías y arroyo hondo..................... .

114 Nava de la Asunción . . . Común de Arriba.......... 0. A la comunidad de Coca. N .—Con río Eresma, tierras labrantías y término de
Pinus pinaster . . .  1Migueláñez .......... . 900 900

E.—-Con término de M igueláñez............. . . . . . . . .
3  —Con tierras labrantías ..............................................
Q .—Con tierras labrantías......................................

115 Idem. . . . ........ ............... .. Pinar de las Ordas.......................... Al pueblo de Nava de la \t ri • • i i -  i_ * _ Pinnc mtiAíl 425 422Asunción..................... N.—Con tierras labrantías................................................
E —Con tierras labrantías................... ............................. ....
S Con término de Nieva. ..............
O Con río Voltoya . . . . .  .......................... .................... .

116 TD] on tío /U1 \ Idem N.—Con tierras labrantías...................................« ............... Idem ...................... 101 99Idem.................... ............ E Con término de Nieva......... .. . . . . . . . . ..................... ..
S Con término de Nieva ..........  .......... - .....................
O .—Con carretera de Santa María de Nieva* á la Nava y- 

tierras labrantías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

117 Pi m nril 1 fí d A TT ^ Al pueblo de Nieva. . . . . N*—Con tierras y plantíos particulares.. . ........................ Pinus^pinaster . . . 102 102;
E Con tierras y plantíos particulares
S Cor» Horran v ni a n tí os na rticu lares ............. ..
O Pnn ti PTpfl q v ni f\ n f.ínft nfl 'pfci Gil lflFGS •••••&».••

118¡ ijatv. T)i ÍtY*í5T1í1o a A . . . . . Idem ........... ..................... N .—Con término de Nava de la Asunción . . .  —  .......... Id©m............... 347 3á$i
E.—Con tierras labrantías y camino de Morejona,».........
Q _Pnn PAT’rpf.prft v DroniftílflfliBS DflrtlGSlíirGS • • * •. •»*•••
O Pnn pflrrptprfl v nronipdadfis nartifítilíirGS 1

|

11$ "Pinar ÍPH . A l pueblo de Paradiñas. N.—Con pinares de Aragoneses. . . . .................................... Pinus pinina... 8 8
E.—Con propiedades de Aragoneses,y Anaya ...................
Q _f'nn íinrríis labrantías
O ___Pnri tiAPríi  ̂ 1 A.ívRfUltírlS I

12Ci iIIq- A tyiV w n v  . . Pinar de Pronios. • Al pueblo de Pinilla-Am- 
broz ••••••••••••»•*••

C/ •-- " U11 tlCl I Q»J 1 Ce JLPJt UiltlUO* -

N.—Con tierras labrantías, arroy% dé Beigalejos y ríe>
M oros. Pi&ws pinaster. . . 87f 80

TT ron  fierras l a b r a n t í a s •••. .VjUII ulvi 1 CID XkXXJX. Ufi. tiuo * • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • «
^ f^n  tiprrac; I f t h r f in t í a s ..................................................................... ....

121L Santiuste de San Juar 
Bautista »••••••••••••

G. - Pnr término de Tabladillcx.. . . :
i

. Pinar de Muytera ............................ Al pueblo de Santiuste 
de San Juan Bautista,

j T d om
r

110
E Con término de Nava d& la Asunción ....................

110

$ — 0on carretera de la Nava á Santiuste y tierras la
Vi t* pi n  t . i  fl s A .

L”

12S2 I d e m . , , , , , » .............. . . . Lanchón (E l)............................... .....................................< . Al pueblo d'e Santiust 
de San J'uan Bautista

O . — Con rio Voltoya, plantíos y praderas de P rop ios . . ,

0 ‘
. N.—Con término de Coca . . .  v ............................... v . . . . . . ,

E.—Con río Voltoya .  * - ^  ..... .........................................................  ..................................
3  — Con camino de Moraleja y tierras labrantías . . . . .

. , Jrilius piJLiua* 70 70

O.—Con plantíos de particulares.............. .

121£ Tabladillo...................... • Pinar (El) . Á1 pueblo de Tabladilloi. N .—Con término de pinilla-Am broz. *¿ .......... ..............
E.—Coa semhrau’dl-as, montes particulares y río Moro 
S. Con tórihi*íio de A n a y a . ........................ ....

. .  Pinus p inaster. , • 
s .

191 179

O*—-Coa término de Aragoneses y  tierras labrantía^..: S » -
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te Hectáreas Hectáreas

124
/ Fresneda (La), Cañada de la Zarza]

í'-Al pueblo de Villacástín.1
N*«—Con provincia de Avila y montes particulares.. . . . .

Con férmino deMonterrubio***•*#******»<*•*•#•»«* > Pinus pinaster . *. 2*257 2.204villacastm ....................... < de a oO. Reservado y el Pinar de; 
f Manier........................... . 1 S .— Con tierras particulares..................................................

1
1
' O .—Con provincia de Avila. *.............. ..............................*
i , - *

125 Vdleguillo Pinar (E l) ................. .. .................... Al pueblo de Villeguillo* N.—Con provincia de Valladolid y propiedades particu
lares ........ .............. ................................. ..................... Pinus p inea,.. , . . 333 329

. —Con ribera del río' Eresma.............................................
S. Con término de Coca............................................... .
( 1  ’ 1 f i n  t i t i P í f T ’ f i  c? 1 f l b p í m  f í n e :  * ...........................................................

Totales . . . .  

(Seco*

45.725

itimard.)

15.417

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
/&T901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi- 
Zmo mes da Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pú- 
1 tífica subasta de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Güell á Binéfar, durante los años de 1902, 1903 
2 / 1904, provincia de- Huesca, cuyo presupuesto de contrata es 
^de M .023 pesetas92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
L instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h  

Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

MJÚr&a públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspón- 

- dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia  de Huesea.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

'Obras públicas, en las horas hábiles de olicina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siets del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
■papel sellado de la clase 11 A, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pess- 

dii metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada, pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.:

En el caso de qfie resulten dos ó más proposiciones igúa- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Mr ir/ ] 9 '9: Septiembre de 1.901,-=.El Director general, D. 
A tas de M ,ratita

Modelo de proposición.
'» N N., cecino de ...... según cédula personal núm.

rüU'wifi <le¡ f» nuncio publicado con fecha . ... de  último,
y de bia r o adiciones y requisitos que *e exigen para 1&’adju
dica don en publica subasta de los acopas de piedra p&racon- 
servr nón de !n carralera de Güell f- BH óLf, durante los años 
de 1999, 1903 v líJ04» provincü, de Hr- t r compromete á 
tomar >á su cargo ía ejecución de los n s con estricta su* 
j ¡ iírii a V,s expresados requisitos y ce adiciones, por la can
tidad de ......

(Aqaí 1» uroposieión que se haga, v bx; ¡ tiendo ó me j uran
ia hsjí y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será.

■ desechada toda propuesta en que no se exprese determlnada- 
a  r h  i a moDAid, en pesetas y cea timos, escrita en letra, per 
Ir rué m Cnoju órnete el propon ente a la ¿i condón de las obras, 
así "como toda aquella en que se añada lDuna clausula.)

(Fecha y firma, del p rim a n te .) —S

Kn virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
de 1931. psta Dirección general ho sentado el día 19 del próxi
mo ViWñ di. Octubre a las cHorre para la adjudicación en pú
blica subasta de Irs acopios de piedra p*rn conservación de 
las cu Treteras de Sppúlvt da a Atienza, Atienza á la de A lco- 
jpo qu y  n¡ . p¡ir y trozo 4 /J de 1 i de Taracen a á Fran
cia, durante los años de 1902, 1903 y HTK, provincia de Gua- 
d íihj’inx, cuyo presupuesto de cantata es de 15.273 pose
ías lo cenemos.

La sunasta m  celebrará en los términos prevenidos por la 
í j Truc don. de 11 de Septiembre de 1880, * n Madrid, ante la 
dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
'Obras publicas, hallándose de maDÍftaio, para conocimien
to del publico, el presupuesto, condiciones y planos corres» 
4voadie11i.es, en dicho Ministerio y es ei LA bienio civil de la 
) remuda de GuRdalajíTá.^

ta admitirán proposiciones en el Negociado correspoh- 
; !f ^ -  ,ip! Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obra* puuhcaa, en las horas hábiles de oficina, desde el día 

ia 1a¿üUh basta las diez y siete de! día i 4 de Octubre próxi
mo, y en todos -los Gobiernos civiles de* h  Península, en los 
■mismos Ta's y horas. "

lr  Ifomosiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
rape! senado de lá clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
la. v la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pe
ta r*  m  metálico ó) en efectos de la Deuda pública al tipó que 
A ' ■ ú - Ata o  por las respectivas taposiciones vigentes: 
*ta ¡círíj acompcnarse á cada pliego el documento que acre- 
y.u haber r< tazado el depósito del modo que previene la re- 
úrta- ' r:¿tx v e d ó  a.

Hi xV caao de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
ta , %e p a c ta r á  en el acto á un sorteo en!;re las mismas.

■̂.u.driú 9 de S.>pfiembre de 1901.=E1 Director general, D.
A ta s  A hüiihda.

Modelo de proposición,

ta N. Ita vecino d e  , según cédula personal núm .
iA L h íA A : auancío publicado con fech a  de ..... último

y úe las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de loŝ  acopios de piedra para 
conservación de las carreteras deSepúlveda á Atienza, Atien
da á la de Alcolea del Pinar á Paredes y trozo 4A de la de 
Taracen a á Francia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna eláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por'Real] orden de 8 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Masegoso á Sigüenza, Torrija á Masego- 
so y de la de Albaladejito á Guadalajara á Gascueña, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Guadalajara, cuyo 
presupuesto de contrata es de 24.582 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadal jara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio'de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredité 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción..

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 190Í.=E1 Director general, D,
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,

D. N. M.» vecino de ...... según cédula personal núm . .
enterado del anuncio publicado con fecha  de .....  últi
mo, ŷ  de las condiciones y' requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en púLLca subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Masegoso á Sigüenza, Tori- 
ja á Masegoso y de la de Albaladejito^á Guadalajara á Gas
cueña, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Guada lijara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
di ios mismos, con estricta sujeción á los' expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición 'que se haga, admitiendo ó mejoran4- ■ 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ 
mente iá cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por' 
la tjue se compromete el proponente á la ejecución de las obra*, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agostó 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para- la adjudicación" en- 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación dé 
la carretera ■ de Ma egosoá Sacedón, Budia al Robleda! de 
Pastrana, La Paugm al Puente de Auñón y Carrascosa dél 
3ampo á Sacedón, durante los años de 1902,1903 y 1904, pr(f 
dncia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 
¿4.415 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
detracción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
icupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Joras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
leí publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dentes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
iiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Joras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
le m fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxí- 
no, y en todoulos Gobiernos civiles de la Península, en los 
nismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como- 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pese»- 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, Da. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  últitno,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con-‘ 
servación de la carretera de Masegoso á Sacedón, Budia a! 
Robledal dé Pastrana, La P&ngía al Puente de Auñón y Ca
rrascosa del Campo á Sacedón, durante los años de 1902,1903, 
1904, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga5 admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) •—S

En virtud áa lo dispuesto por Real orden de 8 de AgostA 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra p&ra conservación de 
las carreteras de Espinosa á Hiehdelaencína, de la estación de 
Guadalajara al-confín de la provincia da Madrid y de Guada
lajara á Tama jón, durante los añus de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 
13.954 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará den los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en io& 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cebrados, en 
papel seilaaG de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igú*- , 
Ies, se procederá en el actó á un sorteo entre fas mismáá.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

1
Modelo de proposición. .

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
mterado del anuncio publicado con fecha .... d e  últi
mo, j  de las condiciones y requisitos que se exigen para ia 
idjudicación en pública subasta de los acopios dé piedra par a" 
sonservacipn de las carreteras de Espinosa á Hiéndelaenciba* 
le la estación de Guadalajara al confin de la provincia de Ma- 
Irid y de Guadalajara á Tamajón, durante los años de 1902, 
.903 j  1904, provincia de Guadalajara, se compromete á to
nar á su cargo la ejecución de los ñiismóB, con“ estricta su-
eción á los expresados requisitos y condiciones, porTá caú- 
¡idad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ^ mejorah- 
10 lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
iesechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
Lamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
>or la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
foras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud, de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agósta
le 1901, esta Dirección general ha señalado ei día 19 del próii- 
uo mes de Oetubre, á las catorce, para la adjudicación en pú-
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blhm subasta de lo¿ m o p m  de pi.eds& para conservación de le*. carreteras de Tar&ncón é. La Arm-uña, Alcalá de Henares á  Pastrana, Brihuega á la de Perales de Tapiña á Albares, trozo tercero, Perales de Tajrj.g¿ a Albures y Fuéntidueña á . Albares, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de |  Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 27.991 pese'- i tas 10 céntimos. ¡La subasta, se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de lL d e Septiembre de 1880, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las ñoras Lábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los miamos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en  metálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N» N., vecino de ...... según cédula personaLnúm.......enterado del anuncio publicado con fecha ...... de  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Tarancón á La Armuña, Alcalá de Henares á Pastrana, Bdhuega á la de Perales de Ta- juña á Albares, trozo tercero, Perales de Tajuña á Albares y Fuentídueña á Albares, durante los años de 1902, 1903 y 1904,

Erovincia de Guadálajara, se compromete á tomar á su cargo % ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Es. v irtud  do lo dispuesto por Eeal orden de 8 de Agosto de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo raes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Albaladejitó á Guadalajara, durante los años de ISO !, 1903 y 1904, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 26.385 pesetas 48 céhtimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qúe ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en liciio Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de G uadalajara.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras púbiúras, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxh mo. y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. Arias'de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ...... ú lt imo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de, Albaladejitó á Guadalajara, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Guáda- 3»jara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por Ir cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por i  a que se compromete el proponente & la ejecución de las obras, 'así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propínente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi- otno uíes de Octubre, ú catorce, para la adjudicación en jjúhiiba subsista délos acopios de piedra para conservación de M.u-, carreteras o e ¿vicolea del Pinar á Tarragona y de Al colea del Pinar á Paredes, duráhte los años de 1902, 1903 y 1904, provincia da Guadalajara, sajo-presupuesto de contrata es de 35.781 prietas 80 Céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la . tracción de 1.1 de Septiembre de.. 1886, en Madrid, 'ante la- b A cción  general de Obras públicas, situada en el local que oc* el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 1’4 de Octubre próximo, y én todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cortío garantía pará tomar parte en la subasta será de 360 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen- ! tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que | acredite haber realizado el depósito del modo que previene la | referida Instrucción.] En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | les i se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.! Madrid 9 de Septiembre de 1901.=El pirector general, D. Arras de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  de ...... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Alcolea del Pinar á Tarragona y de Alcolea del Pinar á Paredes, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á Francia, trozos 1.° y 2,°, durante los años de 1902,1903 y 1904? provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 33.370 pesetas 84 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 da Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose"de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas,Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo* y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar,parte en la subasta será de 340 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre lás mismas.Madrid 9 de Septiembre de 1901 .=E1 Director general, D. Arias de Miranda. 1
Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fe c h a   de ...... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de ios acopios de piedra para conservación de ia carretera de Madrid á Francia, trozos 1.° y 2.°, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras# así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponentej.) —S

F errocarriles.—Concesión y  construcción.
Vista la comunicación del Gobernador de Barcelona, á la 

que acompaña el expediente instruido para la sustitución del 
motor de vapor por el eléctrico en el tranvía de la citada ca
pital á San Andrés 'de Palomar:

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á lo que previenen las disposiciones vigentes* y que los infor
mes emitidos son favorables; y

Considerando que* en estas condiciones puede aceederse á 
lo que se solicita;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que se autorice á la 
Compañía ded tranvía de Barceloná á San Andrés y exten
siones, para aplicar la tracción eléctrica al tranvía de Barce- 

\ lana á San Andrés de Palomar, con arreglo al proyecto pre- 
| sentado, con las prescripciones siguientes:
I 1.a La concesión de este tranvía queda sujeta, á los pre- 
| ceptos de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
I de 1877 y reglam ento para su ejecución.

2.a La Compañía concesionaria queda obligada á presen

tar, antes de terminar las obras, las tarifas dlvIdiLu: cu peaje 
y transporte y las bases de aplicación de las nhsmus que han 
de regir en la explotación del tranvía con motor eléctrico.

3.a Queda igualmente obligada la Compañía é satisfacer 
al Ayuntamiento de Barcelona por la parte ur bana que el 
tranvía eléctrico ha de recorrer, el canon anual que la refe
rida Corporación ha fijado para los de su clase.

4.a Correspondiendo la inspección de la parte urbana al 
Ayuntamiento de Barcelona, todos los detalles de construc
ción se ejecutarán con arreglo á las disposiciones que el m is
mo dicte.

5.a La tracción eléctrica se hará empleando corrientes 
continuas á la tensión máxima de 500 volt as conducida y 
transmitida por medio de un cable aéreo.

6.a El hilo aéreo de tracción habrá de establecerse sobre 
sólidos postes, candelerosy ménsulas de fundición ornamen
tadas, palomillas, rosetones, etc., fuertemente empotrados en 
el suelo y en las fachadas de las casas cayos propietarios lo 
consientan, cuidando muy especialmente de adoptar en cada 
caso particular el medio que mejor se adapte á las circuns
tancias de la situación.

7.a La separación máxima entre dos postes ó apoyos con
secutivos del hilo aéreo no podrá exceder de 40 metros, á 
menos que circunstancias muy especiales lo reclamen, y el 
punto más bajo de la catenaria estará situado á seis metros 
de altura mínima sobre la rasants de los rieles.

8.a El aislamiento de los postes, candeleros, ménsulas, 
palomillas, rosetones, etc., así como el del atirantado auxi
liar para adaptar el trazado de la línea aérea á la de tierra, 
deberá ser completo, empleando al efecto los aisladores de 
porcelana, vidrio y ebonita más perfeccionados.

9.a En lo que se refiere á las medidas de precaución que 
deben adoptarse en evitación de peligros y accidentes, se ob
servarán los preceptos del Real decreto de 15 de Junio último, 
publicado en la Gaceta de 17 del mismo mes*

10. En toda la parte urbanizada que el trai-vía eléctrico 
ha de recorrer se sustituirá el carril Yignole proyectado por 
otro de ranura de los modelos actualmente usado;-: en Barce
lona por otras empresas similares.

11. Para la instalación de la junta Falk para unir los ca
rriles se atendrá la Compañía á la definitiva resolución que 
recaiga en el expediente instruido al efecto.

12. Los coches motores deberán ir provisto? A potentes 
frenos mecánicos que, manejados á brazo por A xnductor, 
puedan detener un coche lleno de v i a j e ? o .  L í&yor pen
diente de la vía y bajando, en un espacio u. ltqo de siete 
metros, que- habrá reducirse á ciño' -• a.? al  propio 
tiempo el freno eléctrico, y á tres t ,n sólo haciendo
funcionar la contramarcha eléctrica,,

!i 13. También se instalará una campana de timbre sonoro 
que anuncíe la llegada del coche automotor á los transeún
tes colocados en la vía ó su proximidad.

14. Cada coche automotor deberá llevar sebre la platafor
ma, y en lo alto de su cubierta, una potente luz eléctrica de 50 
bujías de intensidad como mínimo, -io reflector que
proyecte la luz sobre el camino.

15. En el interior de los coches, y urjo - 1 «Plinto de uno 
de los costados, se instalarán el parar*ay--*, t ' utaeircuito, 
el reóstato y demás aparatos accesorios >oque_jos en una 
instalación perfecta; y todos los elementas qus por su inte
rior se instalen, además de los envolventes, andadores, debe
rán ser cubiertos por listones de madera que Jos pongan com
pletamente á cubierto de un pasajero imprudente ó mal in
tencionado.

16. La Compañía queda obligada á garantizar en absolu
to el uso de los aparatos y medios necesari a para ubtener la 
energía eléctrica en todo tiempo, y en la época da la rever
sión de la línea á quien corresponda.

17. La instalación de los feeders ó cables de alimentación 
deberá ser subterránea, y se unirán al hilo de trabajo, pasan
do por el interior de los postes.

18. Los postes que han de sostener el cable aéreo no po
drán* colocarse á menor distancia de 1‘25 metros del carril de 
la línea más inmediato, y nunca podrán situarse en la parte 
de la carretera ocupada por el firme.

19. Se autoriza el establecimiento de los enlaces de la vía 
ascendente con la auxiliar que figuran en el proyecto, pero 
deberá suprimirse el de esta última con la vía descendente, el 
cual se suplirá con el actual enlace de las oías ascendente y 
descendente.

20. La Compañía queda obligada á establecer en la línea 
auxiliar un servicio regular de viajeros desdo la Sagrera á 
Horta, en sustitución del que actualmente prista.

21. La velocidad de los coches no podrá exceder de. seis 
kilómetros en los parajes poblados, y muy particularmente 
en los trayectos de las calles de Ludovico Pío á Roger de Flor, 
del Clot, la Sagrera y San Andrés de Palomar, y de 12 kiló
metros en los despoblados, excepción ¿3 los casos en que el 
servicio exija mayor moderación.

22. La Compañía queda obligada á modificar á sus expen
sas cualquiera de las partes de la vía, situación del cab'e y 
sus accesorios, siempre que, reclamándolo el interés público, 
lo ordené la Superioridad.

i 23. También vendrá1 obligada la Empresa- á cortar la co
municación con la central eléctrica de una c varias seccio
nes del cable, á interrumpir el servicio ó quifcsr parte del ca
ble para volverlo á reponer cuando servicio? preferentes lo 
reclamen, sin que pueda exigirse mdemniz? ción alguna par 
los perjuicios que con este motivo pudieran censurarse.
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24. Las obras se ejecutarán sin que se interrumpa el 
tránsito público, para lo cual se observarán las disposiciones 
que dicten la Jefatura de Obras públicas de la provincia y 
los funcionarios facultativos del Ayuntamiento en la parte 
que á cada uno corresponda.

25. La Compañía será responsable de todos los daños que 
se ocasionen á las personas y á las cosas con motivo del esta
blecimiento del nuevo motor.

26. Seguirán rigiendo las condiciones de la primitiva 
concesión en todo lo que no se opongan á las presentes.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y . S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa capital, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas y Compañía concesionaria. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 6 de Septiembre de 1901.== El Di
rector general, Diego Arias de Miranda. = S r. Gobernador 
civil de la provincia de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Sevilla.
Alcances.

Por el presente notifico á D. Francisco Gassols é sus here
deros, por término Improrrogable de diez días, la providencia 
dictada por la Sala segunda de reintegros "del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 21 de Junio de 1889, declarando su in
solvencia. por la suma de 52.536*29 pesetas y los intereses del 
6 por 100 correspondiente; y cito ¿r emplazo por' el mismo tér
mino de diez días, que em pezarán  á contarse desde el siguien* 
te al de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á D. Esteban Martínez Asensio, D. Alfonso Contreras y 
Escalona. Director general y Tenedor de libros que fueron 
respectivamente en el año 1866 de la Dirección general de

( Rentas estancadas, y á D. Joaquíni de Peralta y Gómez de 
Salcedo y á D. Santiago Y a seo y Sarriá, Gobernador civil y 
Relegado y Administrador general de Loterías que fueron 
respectivamente de esta capital £5 *a uiismn f*¡eha ó sus he- 
redaros, á fin de que se presenten esta ciudad, y en otro 
caso les invita para que, como Jefes q 110 fiuer!on del alcan
zado D. Francisco Gasois, nombren represen J 111»568 en la mis
ma para cjue recojan y contesten los pliegos de cargos que les 
resultan en al expediente que se sigue para .depurar responsa
bilidades subsidiarias por consecuencia dc¿ administrativo 
de reintegro incoado contra D. Francisco Gasols; en la inteli
gencia que pasado dicho término de diez días queda bien he
cha la notificación á éste ó á sus heredero^ y por contestados 
por aquéllos dichos pliegos de cargos.

Lo que se hace público por medio de la G acela be Ma
d r i d  para conocimiento de dichos interesados ó sus herede
ros, en cumplimiento délo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 124 y en el 161 del reglamento orgánico del Tribuna 1 
de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1899.

Sevilla 12 de Septiembre de 190L^,E1 Delegado de Hacien
da, Bruno de Mínguez. S285—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

i

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C lasificación de la s  defunciones o cu rrid as en  M a d rid el d ía 1 6  de A gosto de 1 9 0 1 ,  p or ca u sa s , ed ades, sexo s, d istritos y b a rrio s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CA.LLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

D
efunciones...................

ENFERMEDAD 

c a u s a  d e l  f a l l e c i m i e n t o

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos de 1 
año............j i

De 1 á 
4 años.

; 
De 5 á 

19 años.i

De 
20 

á 
89 

años......o.

De 
40 

á 
59 

años..........

De 60 
en 

ade
lante........

!!
De edades ig1-1 

noradas. .. j

y . H. V. H. V. H. V. H. y. H. V. H. V. H. V. H.

Duque de Osuna, 1, principal...................... Palacio................ Argüelles.............. 1
}

Gastroenteritis aguda- . . ** . *»............. .. j! * > > > % * 1¡ * p p » * 1 * P p 1
Ferraz, 2 6 . . . . . . . . . . . . . . ............. .. Idem............ ....... Idem.............. .. 1 Eclam psia......................... .......................... » 1 p P » * > P > p » P p 1

1Tutor, 19, cu arto ................................. .. Idem ................. ..
TJniversidad.. •.

Idem........ .. ¿. . . . . . Sífilis congénita........................................
Enteritis crónica.

> 1 p 9 *  1i » P > P p p p * p

Palma, 36, segundo Dos de Mayo . . . . . 1 » P » 9 . » * > P 1 p P > 1 >
Mesón de Paños, 13, bajo................................ Centro. . . . . . . . . Espejo..........

Chamberí. . . . . . . .
1 Tos ferina...................... ..................... 1 p 9 > p P » p P » » 1

Artistas, 9, bajo.......................................... Hospicio.............
Id em .... . . .........

1 Atrepsia . . . . , * ............................................. p >.
A

1 p » * p » p P P p p P 1 P

Peí ayo, 62, segundo.......... .............. .. Pelayo........... .. 1 Sarampión. . . . . . . . . . .  ......... .................. » 1 > > > p » p P P P P P 1 p
1Val ver de, 11, principal..................... .. Idem. . . . . . . . . . Yalverde................. 1 Tuberculosis........... .................................. 9 > 1 > > » p P P p » P p

Cardenal 'Oísueros, 73, principal................. Idem........ ............ Chamberí........... 1 Embolia cerebral............................ .. A 9 $ > p P p 1 p P p 1
jSag&sta, 8, tercero............................................ Idem. . . . . . . . . . . ídem ...................... 1 Meningitis................................................... 1 > * * i p P 1 p * P » p 1
Serrano (hotel).................................................. Buena, vista . . . . Salamanca............. 1 Colapso cardíaco ..................................... » •* 9 » » p 1 p p P p 1
Plaza de Jesús (solar).................. .................
Carrera de San Jerónimo, 8, segundo........

Congreso........... Cervantes.............. 1 Meningitis de la base. * . . . . * • » ......... > » 1 9 > > > p > » P P P 1 l
Idem ............... Carrera. 1 Hematocefacia........... ...................... .. > » p p y> * » 1 P P p % t 1 P

Atocha, 102, tercero........................* ...............
Paseo de las Delicias, 16, primero..............

Hospital. . . . . . . A tocha.................... 1 Apendicitis ............................................... p 9 p » » > > » p P p 1 p P » 1

Idem.................... Delicias............. 1 Tabes mesentérica..................................... > > 1 » > P > p P > P » P 1 p

Lavapiés, 34, tienda.................................
Hospital Provincial (Cerro de la Plata, 3, 
L  bajo).. - .« ................................. .......................

I dem. . . . . . . . . . Ministriles............. 1 Debilidad de nacimiento................ P í 9 > > p P p P p P 1 >

Idem .................... Santa Isabel . . . . . 1 Aslstolía cardíaca..................................... > P * » > > 1 p P p P p P » 1
Idem (General Ricardo, 43).......... .. Idem..................... Idem ........................ 1 Insuficiencia m itra l................................. » p . » > •> » 1 p P ' p » p p > 1

1
p

Idem (Moratinas, 6)-..................... . . . ............ Idem. . .  o • • •. . . Idem...................... .. 1 Hernia inguinal........... ............................. > P » > > » p p * P 1 p p »
Idem (transeúnte) ...................................... .. I d e m . » . Id em ....................... 1 Pela gra ................................................* . . . . > P p > » p > 1 p p 1
Hospital del C a r m e n , . . . . . . . . Idem*. Idem ..-................... 1 Embolia cerebral. . .  ................................. » P P > a » 1 * » p P 1 » i P 1 P

Inclusa. .  * * * . • . . . . . . . .  * . . ......... .................. In c lu sa . . . . . . . . Em bajadores.. . . . 1 Enterocolitis aguda......................... .. i > p > > > 1¡ > » p » » p > p 1 p

Idem... . *. •. * * . , ,  ......................................... Idem .* ......... .. Idem........................ 1 Idem................ ...........  ............................ .. » 1 p > t- > > p P p p p p > ! 1
Tribuiste, 10, principal .......................... » , . , Idem,............ ..... Carayaca............... 1 Falta de desarrollo ...................... i P 9 > p > p í P » P P 1 ii »
Ferrocarril, 4 ' bajo . . . . .  ................... ............ Idem».................. Peñuelas.,............. 1 Colapso cardíaco.............................. .. i > > > > > » p P p p P ¡ P 1 I >
Idem, 2 6 / bajo, . . . .  * . .  . * . . . . . . . . , * . . . » Idem . , , «** . ** . Idem** * * * * ............. 1 Idem.............................. .. i > > > > p P p P p P 1 p

PeSuilaSr9, principal. .• . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... Id em ...................... 1 Asistolia............................................ » P 9 > > > > p P 1 f P p 1 p

Ronda-de Segovia, 8, tienda,. .  • • . . . . . .  • • Latina. ****** *  • ¡ Puente de Toledo. 1 Laringitis tuberculosa. . . . . . . . . . . . . . » > 9 > 1 » p P p p > P 1 p

Ruda, 3, principal.»• • • •. •. * • • * • • .« . . .  *. Idem..* C e b a d a . , 1 Sarampión*........... .. i P > > > » > p > p p P P 1 p

Angel, 1*7, principal. • * • • • •*. • • • •... • * • •. I d e m . . . * . * , . * . . A gu&s 1 Gastroenteritis.......................................... > 1 > > ;• > » p P p P P p p 1
Morería, 10, bajo...... ........................................ i Idem „•••**,,#• Don Pedro 1 Eclam psia. . . . .  ........................ .. » 1 » » p p P p p : p p p 1
Aguas, 12, principal,, . . » • , , . . . . . . . . « * .  • I d e m . . . * . . , , * , / Aguas.» 1 Hemorragia cerebral. . . * . . / .................. » P i > * > P p P p 1 i > P p 1

T o t a l  p o r  s e s e o s . ........................ 6 7 JL 1 f  1 1 2 1 I 4 5 r » » 16 16

T o t a l  p o r  e d a d e s ........................ 13 i5 >
<3 i2 9 P 32

T o t a l  flñ  áM f'u nfííiM & & ________________-..
■

32

DEMOGR A F ÍA

N A C I D O S  f l V O ’S N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ' ■ TOTAL 1 

de
ambos :sexoB»

LEGÍTIMOS ■. ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varos es. Hembras. Varones. Hembras. ' 'Varones, Hembras, Varones, Hembras, Varones, Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

>
3  1
2
1
I
4 
?> 
1 
p

p
3
1
1
7
1
p
p
2
9

>
>
1
1
9
P
1
2 
> 
1

P
P
p
p
P
p
P
4
1
p

p
3
2
3
1
1
5
2
1
I

>
3  
1 
1 
7 
1 
>
4 
3  
>

. P
6
3
4 
8 
2
5
6 
4  
1

¡ ; 
p 
p

i p  ■■ 
p
p 1
p
9

P
P

. P 
p  
P 
P 
p 
p 
p 
t 
p 
9

. p
p
p
$
p
p
p
p
>

. P

>
>
p
p
p
p
p
p
>
P

p
p
P
p

f
■ 9

P
P
>
P

»

p
i
p
p
»
y

p

1
p
2
p

2
4
5 
2 
i

; 
1 !

| 
... 

eo 
a

tHthco 
a

i 
___

3
1
1
5  
1 
2  
8
6 
5
p

’ 13 15 6 5 19 20 39 i P - P p p P p 16 16 32

Madrid 25 de Agosto de 1 9 0 1 .= E I  A lcalde Presidente, Alberto Aguilera* ~
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C lasificación  de las d e funciones ocurridas en Madrid en e l d ía  1 7  de A gosto  de 1 9 0 1 , p o r  cansas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

Defunciones............. 
1

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLEC IMI ENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD T  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL&
Ti• i; i. i* i

De menos de 11

De I & 4 años.

£en6*
5pt»O00

De 
20 

á 
39 

años.......

afios.........

»
=>
*
o

De 60 en ade
lante.......

De edades ig
noradas... j

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H.

Mendizábal, 4 principal...................... . . . . ] Palacio........ .. . Arguelles 1 Hemorragia cerebral.................... .. > > y y y y % y % 1 % % i
Tenerife, 1, be jo .................................. Universidad . •. Pozas............... •. • 1 Infección intestinal.............................. > > y y y y

9
y y

9
%

9
y

i%
9
1

9 • 
» 
%'

y
v

A
%

9
1

Apodaca, 3, bajo Hospicio............ Beneficencia........ 1 Eclampsia............................... . . . . . > * 1 y y y ' y y
9
* y

w ■ 
%

A
%

9 9
|

1
%

Jordán, 6 cuarto............\ . . . . . . . . . . . . . . Idem Chamberí.. . . . . . . 1 Catarro intestinal.................................. > y 1 y y y y y y
9
)

9
%

9
% % l

9

Palafox, 8, primero............................... • Idem .............. ... Idem ..................... 1 Tos ferina.................. .......... ............... .. > y 1 y y y y y y y %
9
y

9
%

9
% 1

9

Almagro, 3 (A silo)................................... . . Idem............... Idem................... 1 Broncopneumonía.............. .................. y * y y y y y y y
9

1
9
y

9
y

X
y

9
1

Plaza de Chamberí, 13 (Convento). . . . . . . . Idem .................. Idem...................... 1 Tuberculosis.............. . y- y y y y y y I y y y * 'y y y 1
Cicerón, 2, bajo..................... Idem ................ . Idem.................. 1 Fiebre tifoidea ...................................... y y y y y " > y y y y * y y y 1
Hortaleza, 68, p r i n c i p a l . . ; .......... Idem ................ • Colmillo 1 Epitelioma dé la lengua > y y y y y 1 y y y y y y y* l y
Idem, 20, segundo............................. ........... Idem.................. Idem...................... 1 Cáncer del intestino.............................. > y y y y y > y 1 y y y ' y y l y
Goya, 4, cuarto......................... Buenavista . . . . Salamanca.. . . . . . 1 MéU^rigitis > y y 1 y y > y y y y y y y y x
Plaza de LavapiésV8, segundo............. H ospital........... Ave María.. . . . . . 1 Miocarditis crónica............................... y y y y y y y y y y i y y y 1 y
Ave María, 50, bajo....................................... Idem.................... Idem....................... 1 A sistolia ................. .............................. y y y y y y > y y y y 1 y y y 1
Méndez Alvaro, 24, bajo . . . . ............... Idem................ Delicias . . . . . . . . . 1 Sarampión................................ .. y y 1 y y y > y y y y y y y 1 >
Hospital Provincial (Abades, 13, segundo). Idem............... Santa Isabel......... I Enteritis aguda.................. . y y » y y y > » y ■ y 1 y y y 1 y
Idem (Solana, 5 y 7, cuarto)............. Idem ........ .. Idem....... .............. 1 Nefritis aguda ............................••••••• > y y y y y 1 y y y y y y y 1 y
Idem (Peñón, 8 ) ........................................... Idem ................... Idem ...................... 1 Tuberculosis pulmonar .... .................... > y y y y y y 1 y . y y y y y > 1
Idem (Fernández de los Ríos, 6 ) ............. Idem ................. Idem...................... 1 Idem................................................. . > y y y y y > y y 1 y ■ y y y y 1
Idem (Gobernador, 20).................................. . Idem ......... .. Idem........................ 1 Idem ............................................ .. y y y y ' y y > 1 1 y > y y y : y . y 1
Idem (transeúnte)................................... Idem .................. Idem......... ............. 1 Pelagra................. ...................... y ;> * y y y y » > 1 y y ■ y y y 1 y
Idem.................. ............ ........... . .. Idem .... . .......... Idem .............. 1 Tuberculosis pulmonar.................. • • • y > y y y y y y 1 y y y y y 1 >
Idem............................................................. Idem ................. Idem........ 1 Enterocolitis tuberculosa.................... y y y y y y y 1 y y y y y y > 1
Salitre, 37, b a jo ................... . Idem .......... .. • • • Valencia,.............. 1 Congestión cerebral. i y y y y y y y y 1 y y y y y 1
Embajadores, 58, b a jo . .......................... ..... Inclusa.. •••••• Embajadores.. . . . 1 Tuberculosis pulmonar........................ y y y y 1 y y y y > y y y y 1 >
Idem, 53» tercero............................... . Idem. . . . . . . . . . Idem ...................... 1 Pulmonía grippal......................... y y y y y y . y y y > 1 y y y 1 >
Casa Inclusa.......................... ......... .. Idem ................. Idem..................... 1 Enterocolitis aguda........................... y 1 y y y y y y y > > y y y > 1
Idem .................................................. .... •. Idem ................. Idem •................... 1 Idem....................................... ............. .. y 1 y y y y y y y y y y y y . > 1
Santa Ana, 14, principal... . . . .  . . . . . . . . . Idem............... Peñón.................... 1 Tuberculosis pulmonar........................ y y y y y y y 1 y y y y y y i 1
Martín de Vargas, 10, principal Idem.. • ............. Peñuelas.. . . . . . . . 1 Bronquitis capilar........................... . 1 y y y y y y > y y y » y y I >
Santes, 3, principal....... .............................. Latina............... Aguas. • • • .......... . 1 Meningitis aguda................................. » y 1 y y y y > y y y y y y 1 y
Travesía de las Vistillas, l i ,  tercero.. . . . Idem ............ Idem.......•••••••• i Tabes mesentérica................. . y y 1 y y y y > y y y , y y y 1 y
Mancebos, 18, bajo ......................... ......... ... Idem.. Don Pedro . . . . . . 1 Insuficiencia m itral.............................. y y > y y y y y y 1 y y y y y 1
Antonio López, 29, bajo.. Idem.. Puente de Toledo 1 Enteritis aguda........ ................. . 1 y y y y y y y » » y y y y 1 y
Paseo de los Pontones, 4, principal. •. . . . Idem .................. 1 Fiebre intermitente .............................. > y y y 1 y y y y > y y y y 1 y
Campillo de Gil Imon, 2, cuarto • . . . . . Idem. ............ Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Meningitis cerebral............ y y y 1 y y y y y > y y y y » 1
Plaza de los Carros, 2, segundo. • .......... . • Idem........ .. •.. • Puerta de Moros.» 1 Cólico gastrohepático................... .. y y y > y y y y y 1 y y y y y 1

* Toledo, 101, tercero Idem «••••..••• Toledo............... 1 Enteritis y atrepsia............................... y 1 y y y y y y y > y y y y y 1
Idem, 54, principal.. . . . . ' ........ ............ . •. Audiencia . . . . . Cava............... 1 Catarro intestinal......................... .. y 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Cava baja, 28, buhardilla..................... .... Idem Idem ...................... ] Cólico vólvu lo......................... y y y y y y y y y 1 y y y y y 1
Estudios, 11, segundo................................... Idem ... •••••..• Estudios. . . . . . . . 1 Septicemia puerperal............................ y y y y y y y 1 y y y y y y y 1

Total p o r  seseos.................. 2 T 6 2^ 2 1 2^ 3̂ 5 4 y y 19 J?L
T otal p o r  edades..................... 6. 8 3 8 8 i7 y 40

Total de d efu n cion es .................... , 40

DEMOGRAFÍA

N a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S
¡ D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

y y y y y y y y > y y y » y 1 y 1
6 2 y 2 6 4 10 y y y y y y y 1 1
> y y y > y y y y » y y y y y y y
> 1 y y y 1 1 y y y y y y y 5 3 8
1 1 y y 1 1 2 y y y y y y y > 1 1
1 > y y 1 y 1 y y y y y y > y ' y
4 y y 1 4 1 5 y y 1 y 1 y 1 6 6 12
2 l 2 y 4 1 5 y 1 y 1 y 2 3 3 6
2 • I y y 2 1 3 y y y > y y > 4 4 í s

• y • y . y y y > > y y y > y y > y 3 3

16 6 2 3
... ■■

18 9 27 y 1 1 , 1 1 2 8 19 2i [ 40

Madrid 26 de Agosté dé 1901.==E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera,

Alcaldia constitucional de Maracena.
D. Emilio Ballesteros Pérez, Alcalde accidental del Ayun

tamiento de este pueblo d é  Máracena.
Hago saber que tramitado en éste Municipio él oportuno 

expediente á pettóidñ dé ^atíciscd  M artinGirón; dé esta ve- 
candad, para justificar continúa la ausencia de esta localidad 
de la  persona dé ¿u  padfcé Francisco Martín Hita, dé más de 
diéél años á esta parte, del cual resulta ademés que en abso
luto se ignora su paradero- durante dicho tiempo; y á los 
efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en espe
cial él art; 69 del reglamento dé 23 déBiciembre dé 1896 para 
la ejecución de la citada ley, se publica el presente edicto en 

Ja G acx ta  -be Mádmd, por si alguna persona ó autoridad tíe- 
!áe conocimiento de la actual residencia dél aludido Erahcis- 
cé M ^ ín  HRe, se sírva participarlo á está Alcaldía cén la 
suma posible de antecedentes, en obsequio al principio de 
equidad y Justicia.

El ci tado Francisco Martín Hita, es natural de Iznalloz, 
provincia de Granada, hijo de Juan y dé Antonia, de estado 
casado, de cuarenta y  seis años de edad, de estatura reduci
da /pelo cauxtaño, cejas al pelo, ojos nielados, nariz regular, 
barba poca, cara oval, color trigueño y sin ninguna seña 
particular.

Dado en M^rácena, provincia de Granada, á 10 dé Sep - 
tiembre de 1901.^=Emilio Ballesteros, = P or su mandado, Ca
milo Blanco. 3275—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
Ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo prevenido 

por Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, una plaza de 
Médico auxiliar de la administración de justieia y de la pe
nitenciaría en el Juzgado de Villaf ranea del Panadós.

Lo que, por disposición del Excmo. Sr. Presidente, se hace 
público á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas ante el referido Juzgado dentro del plazo de 
veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín oficial dé la provincia respec- 
tiva.

Barcelona 5 de Septiembre de 1901.= E l Secretario de go
bierno Luis Viscasillas. J—6901

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del 

distrito de la Inclusa, seguida contra Dolores Eseaiona Mar
tínez por él delito de corrupción de menores, ha dictado la 
Sección segunda auto señalando el día 30 del actual, y  hora

de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á la testigo Eufemia 
Merino Bascones, como lo verifico por medio de la presente, á’ 
fin de que comparezca ante la expresada Sección, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndola saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 11 de Septiembre de 1901.= E I Oficial de Sala* 
Eduardo Domínguez. J—6903

En la causa procedente dél Juzgadp de instrucción del 
distrito del Hospital, seguida contra Patricio Martínez Lobe
ra j>or el delito de robo, ha dictado la Sección segunda auto 
señalando el día 20 del actual, y hora de las trece (una en 
punto de su tarde), para dar comienzo á las sesiones del ju i
cio oral, mandando se cite á la testigo Juana Espinosa Alon
so (cuyo actual domicilio se ignora), como lo verifico pe* 
medio de la presente, á fin de que comparezca ante la expre
sada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.5= El Gficial de Sala*' 
Eduardo Domínguez. 7^690^
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BILBAO
D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente ae ia Audiencia 

provincial de Bilbao.
Bor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gorgonio Ahnarza Bulguero, hijo dé Pablo y de  ̂Teresa,ma- 
tural de L‘Jguardia, en la provincia de Alava, de veintiséis 
años de edad, vecino delfDe&ierto (Grandjio), en la provincia 
de Vizcaya, de oficio albañil sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes! peniales, contra ¡el que se haídictadoiauto de pri- 
¿!dn, y es de las señas* siguientes; estatura un metro 527 mi
límetros, ojop garzos, pelo ncjgro* color bueno, paTa que en el 
ténjaino de diez días,! desde la pu¡blic*eióu eii la ¿GacIeta de 
Madrid , comparezca, ante esta Audiencia á responder dé los 
pargos que le resultan en causa? que* se le sigue ¡sobre delito 
de hurto; apercíMéndole¡que>de no vérifioarlo dentro del ex* 
prelado términoísera declarado rebelde y?le parará el perjui
cio ¡que baya lugar.

Al mismo tiempo;se ruega y? encarga á Jas Autoridades; 
civiles, militares y funcionarios de la policía judicial, para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dudaren Bilbao á , 27 de Agosto de 1901.=E1 Presidente, 
Fermín Moseosu4=El Secretario, iJacpbo Giráldez.

J—6544

D. Fermín Moscopo del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Sebastián Cihuelo Alvarez, bijo de León y de Angela, natu
ral i de San Felices, en la provincia de Soria, de treinta y 
mueve años de edad, ¡vecino de Sestap, en la provincia de Víz-¡ 
«aya, de olic¡io jornalero* sabe leer y escribir y no tiene ante
cedentes penales, cqntra el que se ha dictado ¡ auto depri-! 
nión, para que en eli término de diez días, desde la publica
ción en la Gaceta de .Madrid , comparezca ante esta Au- 
idieneia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue- sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
¿io vérificarjo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

1A1 mismo tiempo sé ruega y encarga á las Autoridades 
«Civiles y|militares y funcionarios de;la policía judicial para 
que proceden á su i busca, captura y conducción á la cárcel 
%e ¡Bilbao á disposición de este Tribunal.

|Dad* en ¡Bilbao á 27 de Agosto de 1901.=E1 Presidente,, 
^eijmínJdosposQ.=s=Bl Secretario, Jacobo Giráldez. J*H3545

]D. Fermín Hoscoso dpi Pfado, Presidente de la Audiencia 
^rdvincial de Bilbao.

IPor la presente requisitoria ¡ se cita, llama y emplaza á 
■fJoéé Andrés? Garfn y Gajrmeadía, hijo da Jacinto y de Josefa, 
*ínaturalide Gaviria, pn la provincia de Guipúzcoa, de treinta 
leños ,deidad, merino delSanturce, en la provincia de Vizca
ya* de oficio jerBalero, sabe leerFy escribir y no tiene antece
dentes penales, éontxa eí que se na dictajdo antojde prisión, y 
esde las señas riguientes: estatura un gmeko y  525 milíme
tros, ojqs y pelo¿iegros,i color $ano, pa^a que en el término 
de diez días, desde la publicación en 1# G aceta  de Madrid, 

ü comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesio. 
nes; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresa
do término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
^civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao a disposición de este Tribunal.

Dada-en Bilbao á 27 de Agosto del901.=E l Presidente, 
Fermín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J-*6M6

D. Feriiín Moscos© dél Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial jde Bilbao.

Por la presente requisitoria se cija, llama y emplaza á 
Pedro C&rbaHido Pérez, hijo de? Anselmo y de Carmen, natu- 
ralide Santa Leocadia dei Parga en la \provincia de Lugo, de 
treinta añqs de edad, veéino de Barac*¡!do, en la provincia de 
Viapaya, de oficie? jornalero, que no sabe leer ni escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de |>risióni y es fie las ajanas siguientes; estatura baja, ojos 
pandos, pelo negjao, color bueno, paraa que en el término de 
diez días,jdasderia publicación en lja Gaceta d eIM adrid, 
comparezca aníe^esta Audiencia á responder de lqs cargos 
que le resultan en causa que se le sígale sobre delitojfie lesio
nes; apercibiéndole que de no verificadlo dentro del expresa- 
do4érmino será declarado rebelde y ¡le parará el ¿perjuicio 
que haya Jugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Agosto de 1901.= El Presidente, 
Fermín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—6547

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por4a\preseiite requisitoria se cita, llama y emplaza á 
.Hilario Seyeriano Ajo* conocido por, Juan U&cachava, hijo 
dte Francisco y de Encamación, natural dé Bilbao, en la pro * 
rincia de Vizcaya,;de; diez y ocho años de edad, vecino de 
Bilbao, en l a provincia de Vizcaya,'de oficio jornalero, que 

, sabe, leer y escribir *y,no tiene antecedentes ̂ penales, eontra 
©1 que ae hadietadoauto de prisión, y es dejas señas siguien
tes: estatura un metro y 280 milímetros,cojos castaños, pelo> 
negro, color moreno, para que en el término de diez días des
de la publicación en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
esta Audiencia á responder de Ips cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito de hurto;, apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde yr le parará el perjuicio que,hayarlugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares, y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la. cárcel 
* üé Bilbao á disposición de este Taibunal.

Dada en Bilbao á 27 de, Agosto de 19,01.=E1 Presidente, 
Fermín Moscos© del Prado.=Ei Secretario, Jacobo Giráldez.

J—6548

D. Fermín Hoscoso delFrado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel González Lolo, hijo de Juan y de Rosa, natural de Vega 
de Foreas del Cebrero, en la provincia de' Lugo, de veinticin
co años de edad, vecino de Abanto y Cíérbtfna, en Ja provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, qn» no s&be leer ni escri
bir y no liene antecedentes penales, contra el que se ha dic
tado auto de prisión, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la Gaceta de ¡Madrid , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos qr?e le resul
tan en caus-i que se le sigue sobre delito de lesiona; Aperci
biéndole que de no verificarlo dentro dd expresado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hay^ lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Agosto de 1901.=El PresidenteP 
Fermín Moscos© del Prado. =  El Secretario, Jacobo Giráldez

J—6549

B. Fermín Moscos© del Prado, Presidente déla Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ci
priano Diez Labastida, hijo de Celedonio y de Paula, natural 
de Villandales, en la provincia de León, de veintidós años de 
edad, vecino de Baracaldo, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene antece- i 
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y | 
es de la*, señas siguientes: estatura un metro 600 milímetros, | 
ojos garzos, pelo castaño, color bueno, para que en el térmi
no de diez días, desde la publicación en la íGáceta  de Ma 
drid, comparezca ante esta Audiencia á responder de los car- j 
ges que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de ¡ 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre | 
eado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio j 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
le Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Agosto de 1901.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.=Kl Secretario, Jacobo Giráldez.

J—6550

D. Fermín Moscosndel Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig- 
aacio Contreras Sáez, hijo de Mauricio y de Francisca, natu- | 
âl de Haro en la provincia de Logroño, de diez y ocho años I 

íe edad, vecino de Bilbao en la provincia de Vizcaya, de oficio i 
©malero, no sabe leer »i escribir y no tiene antecedentes i 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de 
as señas siguientes: estatura un metro 700 milímetros, ojos 
jarzos, pelo negro, color bueno, para que en el término de 
íiez días, desde la publicación en la Gaceta  de Madrid , com
parezca ante esta Audiencia á responder de Jos cargos que le 
resultan en causaque se le sigue sobre delit© de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
jerá declarado rebelde y le parará el perj¡uicio que haya lugar,

Dada en Bibao á 27 de Agosto de 1901-.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez. J—6551

Wttwmmmwnum ■ ■ mmu tm i,n>

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincia de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jesús Martínez Miranda, alias el Rioja, hijo de Leandro y de 
ilaría, natural de Navarídas, provincia de Alava, de veinti- 
;rés años ¡de edad, vecino de Arrigorriaga, en la provincia de 
V'izcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y tiene an
tecedentes panales, contra elque se ha dictado auto de pri- : 
fión, y es a,m s  señas siguiriite.c:, estatura un metro 500 mi-¿ 
ímetros, ojos garzos, pelo castaño, color moreno, pára que! 
m el término de diez días, desde la publicación pn la Gaceta

Madrid , comparezca ante esta Audiencia á responder del 
tes cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre deli- 
;a de huvto; apercibiéndole que de no ¡ verificarlo dentro del| 
expresado término, ¡será declarado rebelde y le parará el per-| 
uicio que haya lugar. I

Al mipmo tiempo se ruega y encanga á las Autoridades! 
siviles y militares y funcionarios de lá policía judicial paral 
jue proce Un á su busca, captura y ^conducción á la cárcel! 
ie Bilbao á disposición de es|e Tribunal. I

J)ada¡¡ea Bilbao|á27de de 1901.=E1 Presidente,¡
Fermín Hoscoso del Prado. =4E1 Secretario, Jacobo G ráldez.

J—-6552 í
—  ¡

D. FermínrMosqoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao. ¡

Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza á Be
nito Ortega Prieto, hijo de Gregorio y de Gertrudis, natural 
de Hermedes de Cerr&to, en la provincia de Palencia, dé cua
renta y dos años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tie
ne antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 76 
centímetros, ojos negros, pelo ídem, color moreno, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la Gaceta  
de Madrid , compadezca ante/esta Audiencia á responder de 
los cargos que le rqsultan en causa que se le sigue sobre de
lito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hayadugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y tercianarios?de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

.Duda en Bilbao á 27 de Agosto de 190L=E1 Presidente, 
Fermín Hoscoso delPrado.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—6553

D. Fermín Moscou© del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pilar Méndez Fernández, hija de Justo y  de Felipa, natural ] 
de Zaragoza, en la provincia de ídem, de veintitrés años, de I 
édad, vecina de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio j 
su sexo, que sabe leer y escrioir y no tiene antecedentes pe- | 
nales, contra la que se ha dictado auto de prisión, y es délas 
señes siguientes: estatura un metro y 500 milímetros, ojos 

.negros, pelo negro, cqlor bueno, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G aceta de Madrid, 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesio-

I nes; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresa^ 
j do término será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
i‘ que haya lugar.
1 Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades

civiles y  militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Agosto de 190L=E1 Presidente,
} José Hoscoso dei Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.
I J—6554j  —

¡ D. Fermín Moscos© del Prado, Presidente de la Audiencia
| provincial de Bilbao.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
\ Carmen Iñarritu Arrechaederra, hija de José y de María, na- 
í tural de Gordejueja, en la provincia de Vizcaya, de cuarenta 
| y un Años d@ edad, vecina de Bilbao, en la provinria de Viz

caya, dé oficio su sexo, no sabe leer ni escribir y n© tiene an
tecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de pri- 

| sión, y e» de las señas siguientes: ojos castaños, pelo ídem,
[ color sommñdo, para? que en el término de diez días> desde 
\ la publicación en la Gaceta  de Madrid, comparezca ante 

esta Audiesada á responder de los cargos que la resultan en 
causa que se-la sigue sobre delito de atentado; apercibiéndo
la que de no verilearlo dentro del expresado término nerá 
declarada rebelde y  la pairará el perjuicio que haja? lugar,-

A1 mismo tiempo se rujBga y encarga á las Autoridades 
civiles y militares.y funcionarios dé la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y* conducción á lá cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada -en Bilbao á 27 de Agosto de 1961. =E1 Preoidentev 
Fermín Moscoso«:éfel Prado.=Ei Secretario,. Jacobo Giráldez^j - 6 5m

D. Fermín Hoscoso del Prado,, Presidente áe la Audiencia 
provincial deBiíbaOé

Por la presente requisitoria se cita, .llame» y emplaza:á? 
Ramón Sánchez !S¡aveira, hijo de Ramón y de María, natural 
de Trasanquelos, en la provincia de Coruña, de treinta y ocMô  
años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Vizcaya ,̂ 
de oficio jornalero, no sabe leer ni escribir y n© tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión,, 
para que en él término de diez días, desde la publicación en 
la Gaceta  de Madrid , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre delito de atentado; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarad© rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo .se ruega y  encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su ’ busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Agosto de 1901.=El Presidente, 
Fermín Hoscoso del Prado. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—6556

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia, 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á . 
Francisco Ignacio Arrubarrena de Insausti, hijo de José y de 
María, natural de Beasaín, en la provincia de Guipúzcoa, de 
treinta años de edad, vecino de Santurce, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 
615 milípaetros, ojos negros, pelo ídem, color moreno, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga 
ceta deiH adrid , com pasea ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que le resultah en causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al njiismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y  funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su; busca, captura y conducción á Ja cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Agosto de 1901.=E1 Presidente, 
Fermín Hoscoso del Prado.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J —6557
Ja é n

La Sección primera ,de la Audiencia*provincial de Jaén.
Por ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Antonio Martínez ̂ Moreno, de veintidós añ©s, hijo de Manuel 
y Francisca, soltero, natural y vecino <|e J¿én, dej cajnpo, no 
sabe leer ni,,escribir, para que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción de este anunció en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Palacio de Justicia á responder 
de los óargos que le resultan en causa que prqcedénte del 
Juzgado de instrucción de Baeza se le sigue j)or; el delito de 
hurto; apercibido de que no verificándolo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus depen
dientes para que practiquen activas diligencias en averigua
ción del referido encartado, cuyo actual paradero se ignora* 
y habido que sea lo pongan en clase de preso en la cárcel do 
esta ciudad á disposición de expresada Sección; pues en ello 
está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaóm á 5-de Agosto de X901.=Ramón Marqués y 
Roda.=Ántonio Pérez^GQnáál^z...=:F^ncisco de Friás.=iH 
Secretario, Manuel García.

Es copia de su original á que me remito.
Y para su inserción en la Gaceta,̂ expido da presente,¿quo 

firmo cu JH¿Ufá 8 |e Agosto de 190L=Mamuel García.
J-^6584

La Socción primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por lft presente requisitoria cíta  ̂llama ¡y emplaza á Ilde

fonso Sáfichez Cortés, alias Cotopé, de treinta y  un anosde 
edad, hijo de Ildefonso y Rita, soltero, natural y vecino de 
Jaén, industrial, sabe leer y escribir, cuyo sujeto tpnía su 
domicilio, en la . actualidad en Málaga, en, las calles de Ban 
Juan de Letrán y Cuarteles, respectivamente, para; que teA el 
término de quince días, contados desde la inserción ¡ d0 es^  
anuncio en los periódicos oficiales,  ̂comparezca en este Pala
cio de Justicia para cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en causa que, procedente del Juzgado de instrucción de esta 
capital, se le ¿igu|ó por los delitos de abusos deshonestos y 
lesiones; apercibido de que si no lo verifica sale declarará re** 
belde, parándole el perjuicio á que. hubiere lugar. '

 ̂Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus depen
dientes para que practiquen activas diligencias en averigua-
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ción del referido encartado, cuyo actual paradero se ignora, 
y habido qus sea le pongan e n i a  cárcel de esta ciudad á d is
posición de expresada Sección, pues en ello está interesada 
la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 23 de Agosto de 1901.=Ramón Marqués y 
Roda.=Antonio Pérez González.=Francisco de F ría s.= E l  
Secretario. Manuel García.

Es copia cíe su original, á que me remito.
Y  p a ra  su inserción e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 

presente, que firmo en Jaén á 26 de Agosto de 190Í.=M anuel 
García. J—6541

La Sección primera de la Aud;eneia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

món Gimo Villeu, alias Tenazas, de veintitrés años de edad, 
hijo de Ramón y de Isabel, soltero, natural y vecino del Cas
tillo de Loeubla, jornalero, no s&be leer ni escribir, para que 
en el término de quince días,-contados desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca fcn este 
Palacio de Justicia para cumplir la condena que le ha sido 
Supuesta en causa que procedente del Juzgado de instruc
ción de Martes se le siguió por ekddito de disparo y lesiones; 
apercibido de que si no lo verifica serádeelarado rebelde, pa
rándole el perjuicio áque hubiere lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus depen
dientes para que practiquen activas diligencias en ayerigua- 
ciém del referido encartado, cuyo actual paradero se ignora, 
y  habido que sea lo pongan en la cárcel de esta capital á dis
posición de expresada Sección; pues en ello está interesada 
lía recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 24 de Agosto de 1901. =  Ramón de Már
quez y Roda.= Antonio Pérez González.=Francisco de Frías. 
Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 

prasente que firma en Jaén á 26 de Agosto de 1901.= Manuel 
García. J—6542 >

SAN SEBASTIÁN

La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la prevente, y en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 835, núm. 3.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á Jesús García Gracia, hijo de Maria
no y Lorenza, de diez años de edad, soltero, natural de Bil
bao y domiciliado en esta ciudad de San Sebastián, estudian
te, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca 
en esta Audiencia dentro del término de diez días, contados 

, desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales para la practica de una diligencia en la causa que 
se le sigue por delito de hurto; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y
se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y cap
tura del mencionado Jesús García Gracia, poniéndolo, caso 
de ser habido, á  disposición del Tribunal en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en San Sebastian á 22 de Agosto de 1901.=E1 Pre
sidente, Ventura Barcáztegui.=Por su mandado, Bernaldo 
Felíu. J—6543

PALENCIA

D. Antonio María Arguelles y Alvarez, Presidente de la  
Audiencia provincial de Paleneia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Rafael Rubio Campos, de quince años, hijo de 
Aquilino é Isabel, soltero, natural de Burgos, albañil, y á 
Antonio Alvar*?z G a r c í a ,  de diez y siete años, hijo de Vicente 
y Petra, soltero, herrero, natural de Valladolid y vecinos 
ambos de esta última ciudad, y cuyo actual paradero se ig 
nora por haberse ausentado de su domicilio de Valladolid, 
calle del Centro, núm. 7, para que en término de veinte días, 
contados desde ei siguí nto al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  de Madrid y Boletines oficiales de la pro
vincia de Vallado lid y esta ciudad, comparezcan en la cárcel 
correccional d éla  misma por haberse decretado su prisión 
provisional en la cau^a que se les sigue por delito de hurto; 
í«ajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará «1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y ordeno 
á Vos agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
cap tura y conducción á dicho correccional á mi disposición 
de lo s  referidos procesados.

Ehada en Paleneia á 21 de Agosto de 1901.=Antonio María 
Argúidles*=Ppr su mandado, Antonio Llanos. J—6480

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

A LG BOIRAS

D. A gustín  Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el p ásen te , y eu uso de Jas facultades que me concede 
el art. 366 dG la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y  emplazo por tercera vez á Matías Molina Ortega, 
hijo de José y de Antonia, nato ral de Colmenar y vecino de 
La Línea, de ¿uarenta y tres años de edad, de estado soltero 
y profesión jorn alero, cuyas señas particulares son: cuerpo 
regular, frente, i w i z  y boca ídem, barba poblada, pelo y  ce
jas castaños, ojos pardos y color pálido, para que en el térmi
no de diez días, coV fados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M adreo» se  presente en este Juzgado para la  
práctica de diligencias.

Al mismo tiempo r\iego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á V* busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algecuas 10 dé Septiembre de 190L=A gustín Pintado.=  
Manuel Sáez, Secretario. 3246—M

GAÑON ERO «PONCE DE LEÓN»

D. Juan de Dios Carlier, Alférez de navio de la Armada, 
Juez instructor de una causa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
aprendiz fogonero Guillermo José de los Santos Garbey, na
tural de Puerto Rico, de cuarenta y cinco años, hijo de José 
J María, estado soltero, pelo negro y anillado, cejas y ojos 
negros, nariz ancha, barba poca, boca grande, color raza ne
gra y tuerto del c jo derecho, psra que en el término de trein
ta días se presente rn este Juzgado, sito cañonero Ponce de 
León, en el Arsenal de la'Carraca, á responder á los cargos 
fiñe le resultan cu 1 ■* causa que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general del D^pariamento de Cádiz instruyo contra el 
nombrado Santos G roey por el delito de primera deserción;

apercibiéndole que de nq efectuarlo le parará Al perjuicio que 
haya lugar j  será d e^ %yado rebelde.

Al propio tierupo ruego y encargo á ¿ag Autoridades y 
agentes de poiicía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y  presentación en este

Dada en el cañonero Ponce de leún, Carraca 31 de Agosto 
de 1901. JUez instructor, Juan da Dios Carlier.=Por su 
mandato, el Secretario, Bernardo Gómez Morales.

3247-M

MADRID

D. Juan Carrascosa Reveli&t, primer Teniente de Ingenie
mos, con destino en el batallón de Telégrafos, y Juez instruc
tor del expediente seguido por orden del Excmo. Sr. Capitán 
general a l  recluta Delfíno González Cansino por desertor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, natural de Ciudad Real, hijo de Angel y Modes
ta, de veinte años de edad, quinto por la zona militar de Ma
drid, núm. 58, para el reemplazo de.1899 con el núm. 52 del 
sorteo, para que en término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en ia G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de ja  Montaña, lugar que ocupa el batallón de Telégrafos; 
bajo apercibimiento de que si no lo hace será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias ac
tivas en busca dei referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan adonde sa ha dicho, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Madrid á 6 de Septiembre de 1901.=Juan Carras
cosa. 3250—M ¡

MALAGA

D. Timoteo ValJés Fraile, Capitán de la zona de recluta
miento de Málaga, núm. 13, Juez instructor del presente ex
pediente, que se sigue de orden del Sr. Coronel de esta zona 
contra el recluta perteneciente al reemplazo de 1899 Francis
co Quirós Moreno por ei cupo de esta capital con el núm. 100 
del sorteo, por no haber verificado su presentación para ser 
destinado á Cuerpo por dicha zona en 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Francisco Quirós Moreno, hijo de Francisco y de 
Jerónima, natural dé Medina Sidonia, avecindado en esta 
capital, de oficio dependiente, estatura un metro 790 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id  
y Boletín oflaal de la provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Levante, á mí disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en t i precitado expediente; 
bajo apercibimiento que d8 no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Francisco Quirós Moreno, y en caso 
de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de Levante de esta capital á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Málaga 1.° de Septiembre de 190L=Timoteo Vallés Fraile.
3239—M

SAN SEBASTIAN
D. Angel Bengoechea Menchaca, segundo Teniente delrr- 

gimiento Infantería de Valencia, núm, 23, Jm z instructor 
nombrado por el Sr. Coronel en el oficio que obra en cabeza 
para la formación del presente expediente, instruido al reclu
ta Francisco Torres Aguado por la falta de incorporación á  
filas.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Fran
cisco Torres Aguado, natural de San Martín de V&lvenir, pro
vincia de Valladolid, hijo de Santos y de Josefa, soltero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba íd-m, boca ídem,‘fren
te espaciosa, color sano, aire marcial, producción buena, de 
oficio zapatero, de veinte años de edad y sin señas particula
res, con Ja estatura dé un metro 592 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provinia de Vallado lid, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, sito en esta espita!, en el cuartel bajo 
de San Teimo, que ocupa este regimiento, y á mi disposición, 
para responder a  los cargos que Je resultan en el expediente 
que por falta de incorporación á filas se le instruye; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la guardia de prevención de dicho regimiento; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en San Sebastián á 30 de Agosto de 1901.=Angel 
Bengoechea. 3240—M

VALENCIA

D. José Gómez Sancho, Capitán, primer Ayudante del re
gimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la 
formación de la causa correspondiente contra el soldado del 
mismo Cuerpo José Richarfc Sempere por el delito de segunda 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José Ri ch a /í Sempere, natural de Benejama, provincia de 
Alicante. Juzgando de primera instancia deVillena, provincia 
de Alicante, hijo’ de Mígüel y de Antonia, de estado soltero, 
de oficio jornalero» J cuyas señas personales son las sigu ien 
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color trigueño, frente regular, 
su aire marcial, sin s sñas particulares, y de estatura un me
tro 677 milímetros, papa que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Caballería de Valencia, y á mi disposi
ción, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me háiJo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde y lo parará el perjuicio a que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y  
encargo á todas h s  Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á ia busca y captura del m en
cionado individuo, y en caso de str habido se le conduzca ?

ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 2 de Septiembre de 1901 = José  Gómez 
Sancho. 3242—M

D. José Gómez Sancho, Capitán, primer Ayudante del re
gimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la 
formación de la correspondiente causa contra el soldado del 
mismo Cuerpo Francisco Reig Giner por la falta grave de se
gunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
Francísco Reig GiEer, natural d8 Murle, Juzgado de primera 
instancia de Pego, provincia de Alicante, hijo de Francisco y  
de Vicenta, de estado soltero, de oficio jornalero, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: estatura un metro 688 m i
límetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, b?ca regular, color sano, frente regular, su 
aire marcial, su producción buena, su estado soltero, sin se
ñas particulares, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de Ja presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Caballería de Valencia, y á mi disposi
ción, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego j  
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y en caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mí disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 2 de Septiembre de 1901.=José Gómez 
Sancho. 3243—M

J u z g a d lo s  d e p r im e r a

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en los autos 
de suspensión de pagos de la Sociedad anónima Tranvía ó 
ferrocarril económico de Manresa á Berga, se llama por se
gundav¿z á los que se crean con derecho á oponerse á la can
celación, con arreglo al convenio judicial acordado de las h i
potecas constituidas con escrituras autorizadas por el Nota
rio de esta capital D. José Vives y Mendoza á 20 de Octubre 
de 1886 y 5 de Enero de 1893, en garantía de veintiséis obli
gaciones al portador, números 16, 17, 18, 153, 130, 133,134, 
135, 137, 138, 1.727, 1.728, 1.734, 1.735, 1.736,1.737,1.738, 
1.739, 1 741,1.742, 1.743, 1.746, 1.747 y 1.748, emitidos por 
aquella Sociedad, para que dentro de seis meses, á contar des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 3o« autos 
á usar de su expresado derecho; con apercibimiento en otro 
caso de pararles los perjuicios á que hubiere lugar.

Barcelona 4 de Septiembre de 1901. =  El actuario, por Den 
José de Alemany, Miguel M. «Jim énez, h a b i l i t a d o .

X —1840
HARO

Por providencia dictada con fecha 12 de Agosto próximo 
pasado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido en ei 
mismo por el Procurador D. Romualdo Gíberga y Vega, en 
nombre y con poder bastante de D. Dámaso, Doña María 
Francisca y Doña María del Villar Escudero y Echevarne, 
como herederos de D. Cayo Escudero y Mari chalar y causa- 
híibientes de D. Evaristo de San Clemente, Marqués que fué 
de Montesa; de Doña Saturnina García Cid. como hija y he
redera de su padre D. Pedro García Cid; de los sucesores y  
eausah&bientesde D. Casimiro Fernández Puente, ó .sea Doña 
Casimira y Doña Leocadia Fernández Migue’; D. Gustavo y 
Doña María de los Dolores Roldan, hijos y herederos de Doña 
Estefanía Fernández Miguel; Doña María"González y Fernán
dez, hija de Di na Flora Ferm n úz Miguel; D. Casimiro, Doña 
Teresa, Doña Sara, Doña Elvira, Doña Dolores, Doña Casil
da, D. José María y D. Antonio González Marrón y Fernán
dez, hijos de Doña Sara Fernández Miguel, contra el Conce
jo, vecinos y terratenientes de la villa de Cihuri y los suce
sores y causahabientes de,i finado Contador de hipotecas Don 
José Villar, sobre reconocimiento del dominio directo del 
coto redondo de Cihuri, pago de p nsiones vencidas y Ie s  que 
en lo sucesivo venzan y rectificación de un< s asientos he
chos en el Registro de la propiedad, se ha mandado empla
zar, entre otros, á la sueeáón de D. Antonio Agüero Labar- 
ga, de la que sólo son conocidos su viuda Doña Balbina fía- 
llugera y sus hijos D. José, Duña Eulalia y Doña Cristina 
Agüero y Ballugera, esta última casada con Atilano Uriarte; 
la de D Formerio Angulo y Angulo, de la que sólo recorda
ba Doña Ciriaca Angulo, esposa de D. Saturio Suso, como 
hija de D. Formerio; la de Doña Francisca Angulo Varona; 
la de D. Valentín C&ntera Sáenz; la de D. Baltasar Cantera 
San Millán; la de D. Nícomedes González I. así; la de D. Fé
lix  Isa,si y Gómez, de la que es conocida su hija Doña Rosa9 
esposa de D. Andrés Sáez; la de D. Manuel Isasi González; la  
de D. Valentín Mendoza Pinedo; la de D. Roque Mendoza 
Canter»; la de D. Paulino Pinedo Loyo; la de D. Isidro Ruis 
Zuñeda; la de D. Melquíades Sáenz Chivo; la de D. José U ñar
te Sáenz, de la que son conocidos su viuda Doña Catalina 
Gómez y su hijo D. Víctor Uriarte, y la de D. Angel Baraho- 
na, cuyos causantes fueron vecinos de- Cihuri; la sucesión 
de D. Andrés Abad y Abad, de la que forman parte su viuda 
Doña Agapita Soto Laredo y su hijo D. Nicolás Abad Soto: 
la de D. Agapito Garuña Rueda, de laq u e sólo se conocen 
sus hijos D. Lesmes, Doña Paula y Doña Benita Garuña 
Díaz, esta casada coa D. Casimiro Fernández Aparicio; la de 
D. Gervasio Para Laguardia; la «te D. Bernabé Salinas, de lm 
que es conocido su hijo D. Andrés Salinas Negueruel»; y la 
de D. Roque Sáenz Calvo, de la que forma parte su nieto Ce
ledonio Mateo Sáenz; cuyos causantes fueron vecinos de Ca~ 
salarrema; la de D. Andrés Ballugera Mefcola; la de D. Fer
mín Ballugera Salazar; ia de D. Domingo Cortszar Pereds, 
de la que es conocido su hijo D. Florencio; la de D. Pedro 
Orixe Isasi; la de D. Tomás Pinedo Durana; la de D. Julián  
Ruiz Zaton; la de D Antonio Ruiz Pecina; la de D. Cándido 
S«lazar Gayangos y la de D. Manuel Varona Marrón, vecinos 
que fueron de Anguncians; lss sucesiones de D. Severino, 
D. Santiago y D. Manuel Corcu* rn Estecha, de la que es par
te Dt,na Dominica Corcuera Ramírez, casada con D. Santia- 
go Cu billas Angulo, como hija del D. Severino y sobrina del 
D. Santiago y D. Manuel; la de D. Paulino Goicolea Torre, 
de la que son conocidos su viuda Doña María Herrén Zulueía. 
y su hijo D. Emiliano Goieoka Herrén, y ausentes D. Pe 1ro 
Goicolea Ruiz Illa y  Doña Ricarda Goieolea Berrán, y da Le
gante Doña Catalina Goicolea Herrén, hermanada la Cari-
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dad; la de D, Domingo Gomes Angulo; la de D, Juan Pedro j 
Goícolea Torre, de i¿ que iorman parte; su uiju Doña Cipria- 
na  Goicolea Cormiera, esposa de D. Tibincio Alonso Moreno, 
y Doña Felicia Goicolea Core aera, muter de D, Claudio Gó
mez Serrano, cuyos causantes fueron vecinos de Sajazarra; 
la  sucesión de D. Vicente Raíz Eguiluz, de la que formó par
te su bija Doña Agapita Raíz Zorrozúa, esposa de D. Román 
García Varona, vecino que fué de Cuzcurrita; la de D. Cán
dido Gordo, de la que es conocido su hijo D. Leandro Gordo 
y  la de Doña Juana Medina Gómez, de la que son parte sus 
hijos D. Lorenzo Serrano Medina, vecino de Tirgo, como lo 
fueron su causante y el anterior y ausentes D. Formerío y 
D. Manuel Serrano Medina; y por último, la sucesión de Don 
Pedro Caballos Saravia, vecino que fué de San Asensio. Ade
más se'hac8 extensivo este emplazamiento á cuantos siendo 
terratenientes en el cote jurisdiccional de Cihuri de 1895, no 
figuran en la relación nominal oficial que resultada certi
ficación expedida por la Secretaría de Ayuntamiento de di
cho pueblo con fecha 16 de de Noviembre del mismo año, y 
en el caso de haber fallecido respecto de sus derechohabieu- 
tes; y también á los causahabicntes, cesionarios ó sucesores 
de los que por haber fallecido, enajenado ó cedido las pro 
piedades censidas, hayan perdido por uno ú otro motivo ’& 
calidad con que se les designa como demandados, para que 
en término improrrogable de nueve días comparezcan en au
tos personándose en forma.

Y siendo los no nombrados d e sc o n o c id o s  y de ignorado 
paradero, se ha mandado en otra providencia de fecha 20 de 
dicho ines que se les emplace por edicto-*, que se publicarán 
en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia y 
se fijarán en el sitio público de costumbre de los j:uebios en 
que tuvieron su último domicilio conocido, insertando en 
ellos, además de la relación de los autos, la suplica efe la de
manda y las providencias á ella recaídas en la parte necesa
ria, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Súplica de la demanda.—Suplico al Juzgado que, habien
do por presentado este escrito con los documentos que acom
paño y las copias requeridas por la ley, y teniéndome como 
parte en las representaciones qua ostento, se sirva admitir y 
sustanciar por los trám ites del juicio declarativo de mayor 
cuantía la demanda que entablo contra el Concejo de Cihu
ri,.y en legal representación del mismo al Alcalde y Regi
dor Síndico de dicho lug*r, contra ios vecinos y terratenien
tes que dentro .del término y coto deslindado en el hecho se
gundo de esta demanda posean algún inmueble ó participen 

. en él, sin otra excepción que las veintidós fincas llamadas 
del Priorato que se mencionan en el hecho noveno, y, en tal 
concapto de vecinos y terratenientes, las personas que de
signaré en el primer otrosí, y también contra los sucesores y 
causahabíentes del finado, Contador de hipotecas, D. José 
Villar, por lo que atañe á la rectificación de asientos, perso
nas éstas que designaré en el mismo primer otrosí; y en de
finitiva, pronunciar sentencia condenando al Concejo y veci
nos de Cihuri y á los terratenientes en su coto jurisdiccio
nal: 1.° A que otorguen escritura de reconocimiento de! do
minio directo del coto redondo de Cihuri, tal como se descri
be .en la escritura da 1758, inserta en la de venta de 1846 ya 
citada, á favor de los demandantes, como causahabientes de 
los compradores Sres. Marqués de Montesa, D. Pedro García 
Cid y D. Casimiro Fernández Puente. 2.° A que pagúen man- 
comunadamente, en proporción con lo que cada cual posea, 
ó según el reparto que entre sí hiciesen ó tuviesen hecho, 
pero de una sola vez, dentro de treinta días, las pensiones 
atrasadas, á contar desde la vencida en 15 de Agosto de 1896, 
y las sucesivas que venzan hasta el fallo, á razón cada año 
de quinientas cuarenta y nueve fanegas de trigo, cuatrocien
tas diez y seis de cebada y eu metálico mil ochocientos no
venta y siete reales (pesetas cuatrocientas setenta y cuatro 
con veinticinco), más* otros doscientos cincuenta y nueva 
reales (pesetas sesenta y cuatro con setenta y cinco), en sus
titución de treinta y siete capones, comprados á siete reales 
uno, como últimamente se ha venido haciendo. 3.° Mandan
do que se rectifiquen los asientos hechos al folio trescientos 
dos del libro diez y siete, y al folio ciento setenta del libro 
primero de fincas rústicas, donde el Contador de hipotecas 
escribió con error, que lo vendido por el Estado era el dominio 
útil del coto redando de Cihuri, y se extienda nuevo asiento 
que haga constar que lo enajenado, según la escritura, es el 
dominio directo, 4.° Ordenando también que con traslación de 
los asientos antiguos á los libros del nuevo Registro se ins
criba en ésti s el censo á favor de los demandantes, en la pro
porción que les corresponde, y está entre ellos reconocida é 

• inconcusa, y se haga constar también en cualquiera inscrip
ciones de dominio ó de posesión, de inmuebles enclavados 

, dentro del coto de Cihuri, en las cus les no se haya expresa
do ya, con la sola excepción de las veintidós fincas llamadas 
del Priorato, que aquellos inmuebles están sujetos al grava
men del censo enfilé utico, cuyo dominio directo pertenece á 
los actores. Y5.° Condenando á los causahabientes del Con
tador í). José Villar al pago do los gastas de rectificación de 
los asientos, y á todos los demandados que no se allanasen á 

:la demanda, en las costas del juicio.—Es justicia.»
«Providencia.— Juez, Sr. Valle. — Bar o 12 d© Agosto 

de 1901. Cumplida como se halla por el Procurador Glhaja la 
■ providencia fecha 31 de Julio último, se admite la demanda 
promovida por el mismo Procurador, en nombre y con poder 
bastante de Doña Saturnina García Cid, vecina de esta ciu
dad, y consortes, en concepto de causahabientes de D. Pedro 
García Cid, de D. Casimiro Fernández Puente y del señor 
Marqués de Montes», en juicio declarativo de mayor cuantía, 
y de ella se confiere traslado á los demandados (aquí los nom
bres de éstos, en cuanto son conocidos y designados), á quie
nes se, emplazará por el actuario, á todos los que residen en 
Cihuri y en esta ciudad, más á D. Domingo ürtiz  de Lun - 
dazurí, vecino de Cidamón, utilizando uno de sus viajes á 
esta localidad; por medio de exhortes á los respectivos Juz
gados de primera instancia á los que residen en Bilbao, Cala
horra y Leganés; por despachos á los Juzgados municipa
les respectivos á ios que tienen sus domicilios en Ángunciana, 
S&jazarra, Casalarreina, Tirgo, Cuzcurrita y Fonzaieehe; y 
por edictos, que se insertarán en la Gaceta de Madrid, en 
el ¡Boletín oficial de esta provincia y se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre de este Juzgado y de los pueblos en 
que tuvieron su último domicilio á íes ausentes de ignorado 
paradero D. Pedro Goicolea y Ruiz Illa, Doña Ricarda Goi
colea Herrén, D. Formerío" y D. Manuel Serrano Medina, 
para que en término improrrogable de nueve días comparez
can en autos, personándose en forma, entregando á cada uno 
de aquéllos la correspondiente cédula y un ejemplar de las 
copias acompañadas; les edictos comprenderán la expresión 
v naturaleza del pleito, nombres y apellidos de los deman
dantes y de Jes demandados á quienes se emplace por ellos, 
copia literal da la súplica principal de la demanda y de este 
proveído, en su parte esencial, omitiendo ios nombres de los 
otros demandados en atención al número de éstos; y en cuan
to á los dem sidadoi eooa.yrorFÜdcs m  el primero y segundo 
otrosiés b&jo el concepto genérico de herederos, sucesores, 
causahabientes ó cesionarios de los mencionados por sus non*-5

bres, así como "aspecto do aquellos que, siendo terratenientes 
del coto jurisdiccional de Cihuri si; 1895, no figuran en 3a re
lación nominal oficial que se inserta en dichos otrosiés, de
signados que s®»n por la parte demandante con sus nombres, 
apellides y domicilios, se proveerá; al tercer otrosí, por acom
pañados los documentos y por hecha la rectificación que con
tiene; al cuarto, por' designados los Archivos que indica, á 
los efectos legales; y respecto al quinto, por consignad» la 
manifestación que expresa.

Asi lo provee y firma dicho Sr. Juez, de que yo el actua
rio certifico.—Santiago del V a lle n  Ante mí, Licenciado La
dislao Ruiz Eguiluz.»

A nuevo escrito de repetido Procurador Giba ja, de fecha 19 
de Agosto, recayó la siguiente

«Providencia.—JuezSr. Valle.—-Haro 20 de Agosto de 1901.
Como se p de en el anterior escrito, y en consideración á 

las razones eu el mismo expuestas sabré la imposibilidad do 
designar á todos los demandados por sus nombres y apelli
dos, y sí únicamente respecto de algunos de ellos, bajo el 
concepto genérico de herederos, sucesorees ó causahabientes 
de los terratenientes conocidos en 1895, llévese á cabo la c i
tación y emplazamiento de los comprendidos en ese grupo en 
la forma solicitada en el segundo otrosí del eseúto de deman
da. Lo provee y firma S. S., da que yo el actuario certifico—  
Valle.=Po'r Ruiz Eguiluz, ante mí, Pedro Balmageda.»

Y para su inserción en la Gack-ta de Madrid, á fin de’que 
sirva de emplazamiento á los demandados desconocidos y 
ausentes de ignorado paradero, de que se ha hecho mención, 
con apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
par juicio á que hubiere, lugar en derecho, expido la presente 
cédula, que firmo en Haro á 10 de Septiembre de 1901 =  El 
actuario. Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz. X —1843

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Maximiliano Caballero Infante, Juez interino de ins
trucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tados desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid, cito, 
llamo y emplazo á Emeterio Murieda GonzáUz, hijo de José 
y Maximin», natural de Hontoria, vecino de ésta, soltero, 
dependiente, de veinticuatro años de edad, para que dentro 
dei expresado término comparezca ante la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Cádiz; apercibido que de no 
efectuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
prisión de dícbo sujeto y á su remisión por tránsitos de ju s
ticia á i& cárcel de Cádiz á disposición de aquel Tribunal.

Dada en Jerez de la.Frontera á 22 de Agosto de 1901.-*= 
Maximiliano Caballero Infante.=Eduardo Ballesteros.

J—6459
LA BISBAL

D. Pedro llera Mate Varela, Juez de instrucción del parti
do de La Bisbal.

Por la presente, que se expide, en méritos de sumario que 
me hallo instruyendo sobre injurias al Ejército contra Juan 
Montguix TtdxidoT, de veintinueve años de edad, casado coa 
Rosario Oüver, con un hijo, natural de Gerona, hijo de Car
los y de Sabina, escogedor de tapones, vecino de Palamés, 
sin antecedentes penales, estatura un metro 730 milímetros, 
peso 56 kilos, dimensión de las manos 20 centímetros, di
mensión de los pies 26 centímetros, cara oval, color moreno 
pálido, ojos y pelo negros, JA;va bigote, viste pantalón de 
pana, chaleco y americana de lana negra, camisa de franela, 
calza alpargatas cubiertas y usa gorra color chocolate, se 
llama á dicho Montguix, á fin de que dentro del término de 
quinto día, contado desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de diligencias acordadas;-bajo apercibimiento de 
que en otro ceso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo ttempo, hallándose el Juan Montguix Teixidor 
comprendido en las circunstancias 1 .a y 3.a dei art. 835 de. 
la ley de Enjuiciamiento criminal,- las cuales h*«n determi
nado la expedición de la presente, se encarga á las Autorida
des y  agentes de policía, tanto judicial como gubernativa, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles ele 

- este partido, con las seguridades debidas, d.c-1 repetido Moi&t- 
guix, del cual tiene decretada su prisión provisional hasta 
que preate fianza personal por cantidad de LOGO pesetas»

Dada en La.Bisb&l á 22 de Agosto de 1901.—Pedro llera 
Mate.= Por mandado de S. S , Francisco.de B. Vicéns.

J-6ÉS0
■LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Eduardo Pérez Sánchez, de diez y nnev# años, na
tural y vecino de La Unión, soltero, jornalero, que v iste  pan
talón de pasa negro, chaqueta clara, sombrero blanco de los 
llamados sevillanos y alpargatas, para que dentro; del térm i
no de diez días, contados desde la inserción de m presente en 
la G a ceta  de M adrid y BoUíüi oficial de esta.provincia, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva  
en Ja causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya Juzgar.

Ai propio tiempo m  encarga á todas las Autoridades, tan* 
to civiles como militares de la Nación, p-ro.cedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de asie partido de dicho 
procesado.

Dada en La Unión á 22 de Agosta de 1901.=Francisco 
Sánchez 01m o.=Por su mandado, Adolfo Fuertes

J —6462
L É R ID A

D. Emilio Carreño y Valdés, «Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Lérida.

Por el presente se cita y emplaza á cualquiera persona que 
se considere perjudicada con la declaración de nulidad del 
testamento cerrado en 30 do Diciembre de 1889, firmado por 
D. Felipe Comabella Folguera, en esta ciudad, cuya resolu
ción interesa ante este Juzgado Doña, Concepción Comabella 
Puig, en autos de mayor cuantía ep'ntra ios albacess nombra
dos D, Jofcé y D. Felipe Comabella Codina, á fin de que m se 
consideran con derecho para sostener la validez de dicho tes
tamento o de alguna de sus disposiciones, comparezcan y se 
personen en autos, dentro término de cinco días impro- 
r*oga.bles: a per «ibiendoles que en ¿otro caso podrán irrogárse
les perjuicios* &

lu io cu Lérida á 11 de Septiembre da 1901 .—Emilio Cu* 
m ñc-.— Por mandando de S. S.» Pelegrín Fernandez.

X—1847

LUCEN!
D . Antonio de la Vega y Mateos, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
i-j Hago saber que Doña María de la Purificación de Cabrera.
¡ y Valle, natural y vecina que fué de esta ciudad, falleció el 
? día 13 de Marzo de 1895 m  la villa y Corte de Madrid, bajo 

testamento que 28 da Diciembre de 1878 otorga ante el Nota
rio de la misma D. Ricardo de Rueda, en el que dispone lo
que tuvo por conveniente, instituyendo por sus herederos á 
los hijos de sus hermanos, designando por sus nombres á los 
de su difunta hermana Doña Dolores y sin hacer dicha desig
nación respecto á los de sus demás hermanos D. Fernando, 
Doña Marís^de Araceli, Doña Pilar, Doña Manuela y Doña 
Micaela de Cabrera y Valle; que- hecha la partición de bienes 
por ios alba ceas y muerto el marido do in finada D. Manuel 
Bosch y Bus&í, usufructuario d t dichos bienes, los interesa
dos han procedido á su deslinde-y división- convencional por 
medio de escritura otorgada en esta ciudad ante el Notario 
D. Faustino Ruiz de Gastroviejo en 24 de Mayo de 1898, en la 
que figuran como llamados á la herencia loFhí jos de D. Fer
nando, Doña Dolores, tes de Doña Araceli, los de Doña Pilar, 
los da Doña Manuela y los de Doña Micaela áe Cabrera y Va
lle, hermanos de la testadora, que por vivir en 22 de Enero 
de 1897, día del fallecimiento del B. Manuel Bosch, marido 
de la causante, adquirieron el derecho de herederos á los hie
de jados por ésta; que Dona Micaela de Cabrera y Valle, natu
ral y vecina de esta ciudad, como madre y representante le
gal da sus menores hijos D. Félix. D. Juan y D. Antonio Az- 
nar y Cabrera, ha comparecido en este Juzgado, promoviendo- 
el-juicio universal correspondiente y solicitando, previa la 
tramitación de la ley, se declare que los hijos de la recurren
te y los de sus hermanos D. Fernando, Doña Araceli, Doña 
Piter y Doña Manuela de Cabrera, para sucedcrle en la parte 
de bienes que les asigna 3a Doña Purificación en su testamen
to, lo feon solo y únicamente los ya mencionados, y habiendo 
admitido la demanda, en providencia de 28 de Marzo último 
se acordó llamar,, como se ha llamado por edictos, por prime
ra y segunda vez, á los que se crean con derecho á ser "decla
rados herederos de dicha señora, para que compareciesen en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducirlo en el 
término de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de aquéllos en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín* oficial de 
esta provincia. Transcurrido-el término de dos mese&sin que 
se haya presentado persona alguna ostentando tal derecho, á, 
instancia dei actor se ha acordado hacer un tercor llam a
miento por igual término y forma de los dos anteriores y con*, 
el apercibimiento de que no será oído en este jufete el que ncK 
comparezca dentro de este último plazo.

Lo que í?a hace público por este tercer edicto pera los 
tes consiguientes.

Dado en Lucena á 28 de Agosto ie  1901.==AuatonÍQ efe la 
Y ega.=El actuario, Pedro Romero. X —l8lii

MAHGM
Habiéndose señalo do por la Exorna. Audiencia deegta pro

vincia los días 23, 26 y 27 del corriente y 2’de Octubre próxi
mo, á las diez y medie,, para la celebración de los juicios por 
juv«;des fia tes causas seguidasex este Jusgr.do o n tr*  Jasé 
Pons sobre robo, Luces Pons y otros, sobre de)do relativo al 
libre ejercicio de los cultos, y contra Salvador Seguí sobre 
robo, por medio de la presente y de orden dtI S.r. Juez de 
instrucción de este partido,, dictada ea provifioneia del día de 
hoy o-a las diligencias sobr e- cumplimiento á carta orden de 
dicha Superioridad rehitiua. á jurados, se tn te ú  D. Sebastián 
Mom Liiteras,. vecino qu&fué del pueblo do Villa Carlos, en ; 
esta isla, y en la actualidad en. ignorado adero, para que. 
6íl los días y horas anteriormente expres&dos comparezca, 
como jurado;elegido eiuel edificio-é local ds* este Juzgado des-? 
tinado al efecto para constituir ‘fribu ivalp rev iü ié ji’doie que 
<á& no verificarlo .sin c^usa legítima, qu^ deberá justificar en 
la forma epe determina el art. §1 de la ley del Jugado, incu
rrirá en la multa de; JO á 500 pesetas,

MshéiS! 7 de Septiembre d&L90L™Lí®eneiadt> Jaime Állés^ 
Escríbalo hubílitaáo. ' J —6830

MANRESA

D* Emilio Im é  Pérez.Martín, «Juez de ^-limera .instancia 
de 1» ciudad y. partido d® Manresa.

Hago sabe# que D Qanuto Alonso GrSmaldo de*em j!ó 
sucesivamente los R a s t r o s  de.la propiedad de T ia  r* g y 
Mmresa (provincias dS Cuenca,, y B&rcéW&), habí " dr 11 ja
do en el ultimo por defunción -ocurrida ®n el día 25 t e j á o s 
te de 1897* lo cual so hace público á lo# efectos de los,anuien
tes 316 dé la ley Hipotecaria, y 277 da su reglamente,, j  ade
más se a t e  á los que tengan que hacer alguna recta» .ación 

| para que la presenten ante los respectivos Jueces d*;. fr Amera 
instancia dentro, de los tras años siguientes á aquejiilt, fecha; 
pues pasado este término se devolverá y cancelará ’la fianza 
que el interesado tiene constituida, siendo el prewr tte edicto 
el sexto y último de los que semestr&lmente h&A v enido pu
blicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleta ¿oficial de la 
provincia de Barcelona,

Dado Manresa á 22 de Agosto da 190L ^ Emilio José 
Pérez Martin,-~E1 Secutarlo de gobierno, E & tí 'ú  Fernández.

J—8465
MEDINA SIDONIA

D . Francisco Montes de Oca y Cervera, Juez instructor 
interino de este partido, por ausencia del propietario.

Por el presente .se *ita á Mateo Rivero Arroyo, vecino de 
Santa Marta, provine a de Badajoz, y á Jo sé Carrasco Muñoz, 
que lo es de Jerez de h% Frontera, ignorándose el actual para
dero de los mismos, á fin de que de qy.e dentro de diez días, 
contados desde la in; ereión de este «'dicto en la G a o e t a  na 
M a d r id , 'Comparezcan ante este Jw g ad ó  á prestar declara
ción en sumario por sospechas de F urto  de caballerías, ocu
padas á José Martín Porras; baj& 'apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuid'o á que haya lugar.

Medina Sidoaia 23 Je Aguate, de 190L=Francieco Montes 
de Oca.=José González. J —'64C6

PALMA D E  MALLORCA
D . Pedro Armentelos y  Ovando, Juez de p r im e r a d n sta n c ia  

de esta capital.
 ̂Hégo saber que en este Juzgado de mi cargo y p o r  la Es

cribanía. da 1 que refrenda ha promovido expediente Doña 
Catalina Pon y Torréis, tanto en concepto propio, como en el 
de legítima represéntente de sus hijos menores D. Damián y 
D. Gabriel Muiet y Pon; D . Jaime, D . José, Iteña Catalina y 
Deña Antonia Mulet y Pou, autorizadas estas dos.últimas por 
sus respectivos maridos D. Nadal Ferragut y Liadó y D . Da- 
T' ff n Mvfiet y á fin de que ae otor^ñc 5 dicha Don^
Catalina Pou Ir administración de los bienes de su hijo Don 
Antonio Mulet y Pou, ausente en Ignorado paradero; y me*
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di ante suto de. SI J* Muyo ú.’tírcc, se acordé publicar dos | 
edictos, cur* *o írnervalo y término de dos me&cs, llamando ai 
ausente y ¿ los que se crean cen derecho á la administración 
de sus bienes si aquél no' se pué-ntkre, y que dichos edictos 
se p u b lic a n  en el lugar del ultimo domicilio de* ausente, y  
en el de les bienes, y se inserten en la G aceta  na Madrid y 
en el Fohtín oficial de 3a provincia, con lo demos que dicho 
proveído comprende, cuyos edictos fueron oportunamente 
publicad os

En su ? •. u:l, y en cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de uyur, recaída á solicitud da los interesados instan
tes, expido el segundo edicto acordado, llamando al ausente 
I). Antonio Moled y Pou y á Ies que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes si aquél no se presentare, para 
que eomqr- .zcan en dicho expediente dentro del plazo de dos 
meses; tur •ndh en cuenta que Doña Catalina Pou y Torréis, 
que ha sí < t* la aaministración, es Ja madre del ausente; 
y se prev-ue á los que se crean con mejor derecho que debe
rán justificarlo con les correspondientes documentos &1 com
parecer en este Juzgado. •?

Dado en Palma de Mallorca á 10 de Septiembre de 1901.=  
Pedro Armenteros y Ovando.= Ante mí, Antonio Tomás.

X —1846
PLASENCIA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en cumplimiento á \ 
superior carta orden, ha dictado providencia acordando que j 
el testigo D. Antonio Sánchez Infante, empleado que fué de ] 
la Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid, Üéceres, Portti- i 
gal y Oeste de Empeña, sea citado por medio de la presente j 
cédula., por ignorarse su parad? ro,*psr& que bajo la respon- j 
s&bilidati que establece ei art. 175 de la ley de Enjuieiamien- ! 
to criminal, comparezca ante la Audiencia provincial de Cá- I 
•ceres y Secretaria de Sala del Sr. Chorrera el día 7 de Octubre ' 
próximo, y horado las once de su mañana, para asistir á 3a 
vista del jmeio oral y prestar declaración en ei acto de la 
causa contra D. Pedro Ruiz Pérez por estafa á la Sociedad de 
los ferrocarriles antes citados.

Y para insertar en la G aceta  de Madrid, expido 3a pre
sente, que firmo en Plasencia á 5 de Septiembre da 1901. =E1 
Escribano, por habilitación, Darío Sánchez. J—6831

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Sebastián de Miguel González, Juez de instrucción de 

esta ciudad v so partido.
Por la prese*. requisitoria y término de dkz días, que 

■empezarán á tentarse desde su inserción en la G ac e ta  de 
M adrid, se cita, i Urna y emplaza á Rafael Sanabre Forrez, de 
'Cincuenta y dos años, "hijo de José y de María, natural de 
MontiUa, provincia de Córdoba, vecino que fué de esta d u 
dad, en la calle de la Rosa, núm. 11, soltero y jornalero, para 
que dentro del expresado término se presente en. la cárcel de 
^ste partido á responder de los cargos que lo resultan en 3a 
causa que contra o), mismo instruyo por sustracción de dos 
gallinas; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el pejuicio á que hubiere lugar en d e - 
recho.

Al proy io tlemno ruego y encarga 4 todas lá« Autoridades? 
.del Reino, proescUn á la busca y « rt r* del expresado suje
to , poniéndolo en -a cárcel de est' p rid á ral ó í ¿¿.posición.

Puerto do Santa María 18 de Agosto de 1901.=Sebastián 
de Migíu>i,=EÍ actuario, Cristóbal Bensges. J—6470

PUENTEDEUME
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc

ción de Puentedéume.
Hago público que el 9 de Julio ha sido hurtado de la casa 

en que habita en Boebre, término, de esta villa. Manuel Va- 
Tela Regüelde, un reloj de a cero sistema Roskcff, y al autor 
de ese hecho 1; ’/ié  un sujeto desconocido, de estatura regu
lar, de míos v  n.tioclio á treinta tñor» de edad, ignorándose 
•las demás circunstancias, el cual, en el mismo día, lo fc.é á 
vender por JO pesetas á la relojería de Juan Pardo, de esta 
'vecindad, y en ai sumario que con motivo do tu) sustracción 
instruyo he acordado hacer público el mencionado hacho, y 
al efecto, á medio del presente intereso de tedas lm  Auto
ridades é individuos de la policía judicial se sirvan practicar 
las debidas averiguaciones acerca de quién pueda ser el refe
rido sujeto, que en caso de ser habido se pondrá á disposi
ción de este .rasgado:

Dado en Puentedéume á 21 de Agosto de 190L=Francisco 
■Salgado.=De su orden, Eduardo González Villa. J—6471

QUIROGA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga.
Por el presente se cita, llama y emplaza rl r-nfrvp ó autores 

del robo de 5 ó 6 pesetas en metálico, efect-. ao en la noche 
del 8 al 9 del mes corriente en - la iglesia parroquial de San 
Juan de Abrenos, término de la Puebla del Brolión, en la que 
se introdujeron los malhechores por una ventana, y rompien
do los cepillos sustrajeron la cantidad mencionada, para que 
dentro de ocho días comparezcan ante este Juzgado á fin de 
ser oídos.

Al propio tiempo se interesa de las Autoridades y agentes 
de policía la detención de dichos sujetos y su conducción á 
este Juzgado, así como la ocupación del metálico smt aído.

Dado en Quiroga >& 24 de Agosto de 1901.—Julián Huer- 
ta .=E l actuario, P. H., Baldomero G. Lindoso.

J—6172

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido en provincia de este día, dic
tada en méritos del expediente sobre devolución de la fianza 
prestada por el Sr. Registrador de la propiedad interino que 
fué de este partido D. Leoppldq González Gutiérrez, en vir
tud de haber cesado el mismo, se cita á los que tengan que 
deducir alguna reclamación, para que dentro del plazo que 
previene el art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, apartado 3.°, la presente en este Juzgado.

San Feiíu de Llcbregat 3 de Septiembre de 1901.=E1 Es
cribano, Antonio Toll y P&dris. J—6775

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de inst ueción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presentí edicto se cita, llama y emploza é Manuel 

Morente de Manrique, alias Chivirín, vecino de La Línea, 
para que en el término de nueve días, contados desde la in
serción del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia» .comparezca ante la A uu ¿encía ue Uádiz 
por medio de Abogado y Procurador á hacer uso da su dere
cho; bajo apercibimiento de verificarlo de oficio, en virtud de

auto de téfúdnr.ció;\ dictado en la cruea que contra el mismo 
y otro se sigue por lesiones bajo ei núm 137 dei corriente año.

San Roque 23 de Agosto de 1901.=Eugenio Carrer^.^Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6474

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alfredo 
Menusa, cuyas circunstancias se ignoran, para que c 21 el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al efecto de j 
recibirle declaración en la causa que bajo ei núm. 269 del | 
corriente año se sigue por lesiones; apercibido que de no i 
comparecer le parara el perjuicio á que haya lugar. 5

San Roque 23 de Agosto de 190i.=Eugenio Carrera.=Por \ 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6475 |

SANTANDER f
f:

D, Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia del ; 
partido de Santander. \

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por según- \ 
da vez á los que se crean con derecho á la herencia de Doña j 
María Manuela San Martín y Cartón, conocida por María del ¡ 
Rosario, soltera, de cincuenta y un años, natural y vecina de j 
esta capital, donde falleció el 7 de Septiembre de 1900 sin dis- I 
posición testamentaria, para que dentro de veinte días, con- ! 
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á \ 
deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen so- j 
bre dicho abintestato por la Escribanía del infrascrito; ad- I 
virtiendo que hasta ahora se han presentado reclamando su | 
herencia Doña Petra Matilde Ruiz de las Cuevas Salviejo y j 
Doña María Consuelo Salviejo Cacho, parientes en quinto 1 
grado de la finada, y se previene á aquéllos y apercibe de lo 1 
que haya lugar si no comparecieren. f

Dado en Santander á 9 de Septiembre de 1901.=FJadio ) 
Gómez.=Ante mí, Juan Castrillo. X —1844 f

ID. Eladio Gómez Calderón, Juez da instrucción del parti* 1 
do de Santander. j

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la ! 
causa criminal sobre lesiones a Josefa Bernalta contra Fran- f 
cisca Tabeada, que vivió en esta capital, Calzadas Altas, 79, 5 
j  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza \ 
al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á con- | 
tar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de ] 
MüDRiD, comparezca ante este Juzgado para la práctica de \ 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verífi- í 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que \ 
haya lugar con arreglo á derecho.  ̂ |

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doñ&Ma- | 
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á \ 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- \ 
ci&i o 'e  b n  á la busca, captura y conducción ante este Juz- j 
gado fip r ie ido -procesado, \

1 ^ ™ ¡r á 24 ds Agosto de 19GL=EÍadie Gó
mez jala ron su mandado, Juan Castrillo. J—6473

ALCALÁ DE HENARES
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal del bienio an

terior por indisposición del propietario y hallarse el suplente
en funciones de primera instancia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Nar- 
! ciso Basabe de Cos, de cincuenta y dos años de edad, de esta- 
! do viudo, recaudador de contribuciones, vecino de Madrid, y 
I  cuyo actual paradero se ignora, el cual, como á las nueve de 
! la mañana del día 22 de Agosto últim o; fué agredido por el 
I vecino de esta ciudad, Severiano Sánchez, en la plaza de Cer- ; 
j v&ntes, junto al establecimiento de Doña Damiana Benito, ! 
( para que el día 26 del actual, y hora de las diez de su maña» | 
| na, comparezca ante 3a sala audiencia de este Juzgado, con ¡ 

los medios de prueba de que intente' valerse en el acto del j 
juicio que ha de celebrarle por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se seguirá el juicio en su rebeldía y le 

¡ parará el perjuicio á que haya lugar.
| Dado en Alcalá de Henares á 10 de Septiembre de 1901.= 

Luis Morcíllot=Pür su mandado. Francisco Majan. ¡
J—6906

MADRID— HOSPICIO  1
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Manuela Pérez del Molino, de cincuenta y seis años, de esta- 

i do casada, natural de México, hoy en ignorado paradero,
| para que el día 18 de los corrientes, y hora de las nueve de 
I su mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado,

sito en 3a calle del Barco, mim. 26, piso segundo, á la cele
bración de juicio de futas por lesiones, debiendo concurrir 
con los testigos y demás medios de prueba de que int-ine va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Septiembre de 1901.= El Secretario. Clemen
te de Oro. J—6904

NOTICIAS OFICIALES

L a  E s p a ñ a  I n d u s t r i a l .
Inventario balance general del prim er semestre de 1901 „

Pesetas.
ACTIVO -__________ _

Terrenos y edificios......................... .................  2 242.034*75
Maquinaria y útiles....................... ....................  3.516.688*02
Muebles y utensilios, caballerías, carruajes y

a rre o s .............................     56.20818
M teria l. ...........         290.299‘95
Mercaderías generales...................    3.031.4.20*95
Caja, Banco de Barcelona. Crédito y Docks de 

Barcelona y sucursal en ésta del Banco de
España.. . ! .................        287.104*80

Efectos á cobrar................. ...................................  1.637f98
Deudores por cuenta corriente.......................... 1.014 922*88
Cuentas diversas...........................................   5*47.721*65

10,981.039*16

PASIVO ’  ~~ """"
Acreedores por cuenta corriente  ........  1.188.083*82
Valores pendientes pasivos .........    5.482‘95
Efectos á pagar ...................................................  640.719
Diversos dividendos activos................................ 47.592*50
Fondo para cubrir siniestros en edificios y ma

quinaria en nuestra fábrica de Sana y para
gastos extraordinarios .................. 119.366*22

Fondo de reserva.........................    800.000
Capital procedente de terrenos de nuestra fá

brica de uans   .............      16.578*15
Capital efectivo....................  8.GC0.00Q
Accionistas, s/eta. del dividendo de beneficios

líquidos del segando semestre de 1900  ___  4.623*72
Beneficios líquidos dei primer semestre de 1901 158.592*80

10.981.039*16

Barcelona 28 de Junio de 1901.=P or La Espoüa Industrialf 
el Director Gerente, Matías Muntadas. X — 1815

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  

E sp añ a e n  C a r ta g e n a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 547, de pesetas nominales 500, en un billete hipo
tecario de la isla de Cuba, emisión 1886, expedido por esta 
dependencia á favor de D. Enrique Girón Aurich, se anuncia 
al público por segunda vez, para los que se crean con dere
cho á reclamar lo verifiquen dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la. fecha de la inserción da este anuncio en la 
G aceta de Madrid, según determina el art. 28 del reglamen
to del Banco; advirtiendo que transcurrido dmho plazo sin 
reclamación de tercero, la sucursal expedir: duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo "y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Cartagena 4 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Santiago 
Suñé. X —1792

C o m p a ñ i a  A r r e n d a t a r i a  d e  l a s  
Salinas de Torrevieja.

La Junta de gobiern a de esta Compañía ha acordado con
vocar á la junta general para celebrar sesión ordinaria, que 
tendrá lugar el día 30 de Septiembre próximo,, á las veinte* 
en el local que ocupan las oficinas de la Soeieé&d en esta ca 
pital, calle Palacio, núm., 67, entresuelo.

El depósito de las acciones para asistir & dicha junta pue» 
de verificarse desde el 25 sü 29 del citado Septiembre inclusi
ve en la Caja de esta Compañía, en la del Crédito Balear ó 
del Fomento Agrícola.

Palma 11 ¿e Septiembre de 1901. = E ! Presidente, P. A ., 
Gabriel Moner.=Por A. de la J. de O», el Secretario, Ra
fael Molí. X —1842

Observatorio de Madrid. Observaciones 
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CAMBIO AL CONVIDO
FCMDOg PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = =

ffia 14. Di® 16.

ti  4 0/©
> ;'Í ' T

mñ% F, é& 50 000 pias. sommai$£. 72 0/0 72 20-15-20
IAm B« ds 25.000 fd. íd.. . . .  , 72 0/0 72‘20
M*® I>; de 12.500 <d. fd .   72 05 72*20
M#saC,d© 5 000 íd.íd » 72 50-85-10
.'tásm B, de 2.600 íd. íd.. . . ........... * 72*75- 83
Jásm A, de 500 id, id.  ....... . 72 65 78 0/0-72*80
g m  Gy B, de-100 y 200 id, id,- 7i ‘80 72 0/0
*pst diferentes saris».......................  7285 72*20-80-50-60 j

Peméa pe^peinn al 4 ®/i !
Interior. í

Carpeta* provutanaíe*. !
& abrió* de í ,* de Octubre de 1960 \
$*,. 1# F, de 50.000 Pías, nominales 71 95 72‘20 i
Ufe ^ fi> de 25 000 id. íd.7   . • 72*20 \
<d«iu* Ds d¿ 12.500 id. ¿d.................... » 72 20 *
Idem €* de 5.000 id. ÍC....................  72‘05 72*25 I
lá#m de 2 ¿00 id. id....................   72*10 72*80 i
Ideas de 500 id. id. , . a. * 72 80 I
Idem G y B, de 190 y 200 id.id... * v2 0/0-71*90
Jfo ái?e.v8£-tes sertas • , ,    7210 7^*15-80-25 i

ñjred* ¿?n w a! 4 § / !  i
e-t? aas-* 5

Serie* / .  de 24 lo  O ¿des. nominales » » ¡
sí&&¿i£ &* &'■ A u »%*■■<;*$ *íl» s<2. •.* «»••... * » !
lát-m üt d*> ’  oüo v̂. d .. . . . . . . . . . .  78 95 * l
Idem £? dp 4 Cw J f- ¿d. j. . . . . . . .  t » » *
idea 8, de -¿ Ki  ̂ ,"¿ /d   s * •
ídíSSí Á? ds 1 ,ui io ^  ̂ » • j
toín í'i y IL i 00 V .^00 fd* id. .- » » |

d; r :o¿s.; 78*90 79 0/0 |
P =*ba$* 50 ooo '-taau * . * |
I 100 QtO h- id- I » a |

Bis 14, 16
ienáa ti 4 0/0 am©?fel§&hl£» ———*—,------■— —  ---- —

Serie ñ, de 25,000 pias. Aonsi&aies. *
Idem D? de 12.500 id. i d . » . . . .  > *
Idem Cf de 5.000 id. id   .. *
Mam B, de- 2.500 id. id.. . . ,  . . . . . .  * 81 25
ladm Ar de 500 id. id. —  .........*.. * »

diferentes series. a

3méa ai i 8/0 amortizadla - 
Caretas provisionales.

Serie F, de 50=000 pías, soieí&fties . »
ídem B, de 25,000 íd. id ----- ---- ■ » »

. ídem D, de 12*500 íd. id. . . . . . . . . .  , »
Idem C? de 6,000 id. íd .    ...............   *
Idem B, de 2.500 id, íd.. . . . . . . . . . .  » <
Idem A, de 500 íd. í d . ......................     - *
Ba diferentes series.............................. » >
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
6 por 100 anual, amortizables m
ocno años, números 1.600.000. .. 108 0/0 102*90

Idem basta 10.000 ptas. nominales. *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. ® *
idem hasta 10.000 ptas. nominales. > 86*10-25
Billetes hipotecarios do Cuba 1890=. *
Idem hasta 10.000 pt&s. nominales. » 71*85
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 5910 ?
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. . » " »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en ls 
Península al cambio corriente qae 
fije el Gobierno á sus vencimientos! 
números 1 á 98*748     .................  © •*

f jmso llpotectŝ o de España.
Cédulas nipotec&rias ai & por 100.«*=*

171.500..  ...................     101*15 104‘15
Idem íd. a.i 4 por 100.—107.000... » 102 0 0
Aedoaes del Banco de España. ^ » 485 0/0
Idem íd. íd — Castidades peqnejiea. 485 0/0 *
<e%m dei Banco Bípoiecario de Bsp'a- 

^ 1 0 0  000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  185 50 185*50
Idem del Ba&ce*de Castilla (80,000 

accioné) eeáaprendida* «aire los 
números i  4 éO.,0OOr por cancela
ción dt & ‘ ^ í ^ í í í t r   * *

Día 14. Díal6.

Idem del Banco Higp&no-colonial, 1
á 80 .000 ..,.» ........   • ’ 6

ídem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 891 0 0 892 0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. * »
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.a á 12, di 
1.000 acciones cada una, sim e-
ros 1 á 12.000 . » *

íé&m íd. íd.— Cantidades pequeñas. > *

B o l s a  d e  B a r c e l o n a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. - . . « 4 «s 72*15
Idem í(í exterior... . . .   ...........................   #
Idem amortizable &1 4 por 1 0 0 , . « ^ .■ - »
Idem íá. al 5 por 100    98 65
Obligaciones de Aduanas ......... . .«- »
Idem de Filipinas..  ................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886» • u a 86^25 
ídem íd. áé Í890«  ............ •».« 71'90

Deuda perpetua a 4 por 100 interior,. . . . . . . . .  »
Ideal íd„ exterior.....................................     »
Idem amortizaba al 4 por 100..........
Idem íd. al 5 por 100. . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . .  - s
Obligaciones de Aduanas -  - Ei
Idem íd. de Filipinas.     -• 7
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886,, •»»■»«,-. *■
Idem íd. de 1880 s
Cédulas hipotecarias al 5 po*“ 100. ?

Bolsas d e  B ilb a o
París; 4 por 100 exterior, 71*55.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00»

Cambios oficiales so b re  p la z a s
extranjeras»

Lsadres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París. & ía vigía, beneficio, 4 i *65-41‘75-41*85“4 i ‘90-41*95-12‘00 

42*05.
TAtom .«a-ssiiíl nft.TIIA'SSS A1 cP.fi

A N U N C I O S G u i a  
o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  

para 

e l  a ñ o
t j T  de 1@©L—Be halla- Ae v e n ta  en e l Al
macén de la  G a c e t a  d i  M a d r id ,  situado e n  k  
planta baja del Ministerio d e  la G o b e r a s d é n ,  
i  los p rec ios  s ig u ie n te s :

OT3TAB

Primera- c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . . .  8

■ i  BMMISTEA0I6K DE LA ©ACKT A Í3S WlAKai®.^ 
jlIL L&s rackmaeioiies de e|6myhr -̂  ̂ di la Gao^ta qu® 
®xtraví© iiayan dejado de recibir los sríscritores, se harás 
precísamentie dentro de los tres días siguientes^ al d® la ieekt 
ae! ejemplar reclamad© en Madrid-, d@ oeho dí&i en provin* 
eias» nn mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose, que fuera de estos pla&tf 
m  exigirá d  pago de cada na© da los ■ templares qne m 
pidan,

l'IEMBO B1 LAB A.GÜAS MIHEECLM1DIOIN.ALEB DI LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oñcial.— B® xende 
m  el Almacén de la G aceta  m  W kmm  i  peseta m is  
ijtmplar,

o e a l  DIOEETO'É INSTRUOOIuN p a r a  e l  u i r o i -  
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par** 

tieuiar. Edición oficial. Be halla de yenta en el Almacén de 
la Gaceta be Madrid, planta baja del Ministerio de la Ge* 
bermaeíón, á peseta cada ejemplar.

O  EGLAMEOTO BE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFL 
*•» eial. Se halla de venta en el Almacén de la GaobtA d i 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alprt* 
«lo M  düS peseíéi ejemplar , tanto en español como en (ranees*

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  L a m b e r t o ,  O b is p o  y  m á r t i « ,  y  S a n  P e d r o  A r b u é s .  

Cuarenta horas en la V. O. T. de San Francisco.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Ze buen& 
ventura.—Los niños llorones.^Dolontes .—MI ojito derecho y El 
genero ínfimo.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve-—l a  golfemia.— El tío 
de Alcalá,.—‘Los monigotes del chico.— La tremenda.


